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DECRETO

La LXIII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta:

Número 134

ÚNICO.- Se adicionan un artículo 245 bis y un artículo 345 bis al Código Penal del Estado de 
Campeche, para quedar como sigue:  

ARTÍCULO 245 bis.- Cuando las conductas descritas en el artículo anterior, se cometan en contra 
de médicos, cirujanos, personal de enfermería, y demás profesionistas o empleados del área de 
salubridad, durante el periodo que comprenda la declaración de una emergencia sanitaria o crisis 
de salud pública, se impondrán de dos a cinco años de prisión y multa de doscientas a quinientas 
unidades de medida y actualización. 

ARTÍCULO 345 bis.- Cuando las conductas descritas en el artículo anterior, se cometan en contra de 
cualquier servidor público o empleado del Sistema Estatal de Salud, durante el periodo que comprenda 
la declaración de una emergencia sanitaria o crisis de salud pública, se impondrán de uno a tres años 
de prisión y multa de trescientas a quinientas unidades de medida y actualización. 

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado.  

.SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias de igual o menor jerarquía 
del marco jurídico estatal, en lo que se opongan al contenido del presente decreto.    

TERCERO.- Los procedimientos penales iniciados antes de la entrada en vigor del presente decreto, 
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se sustanciarán de acuerdo con las disposiciones vigentes en el momento de la comisión del ilícito 
que corresponda.    

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche, a los veintiséis días del mes de mayo del año dos mil veinte.

C. Celia Rodríguez Gil, Diputada Presidenta.- C. Rigoberto Figueroa Ortiz, Diputado Secretario.- 
C. Oscar Eduardo Uc Dzul, Diputado Secretario.- Rubricas.

PODER EJECUTIVO

DECRETO PROMULGATORIO

CARLOS MIGUEL AYSA GONZÁLEZ, Gobernador del Estado de Campeche, mediante el presente 
Decreto, se hace saber a los habitantes del Estado de Campeche:

Que la LXIII Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el 
Decreto número 134 por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción 
XVIII, de la Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique 
y circule para su debida observancia.

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio 
y Estado de Campeche, a los veintiséis días del mes de mayo del año dos mil veinte. 

EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE CAMPECHE, LIC. CARLOS MIGUEL AYSA GONZÁLEZ.- EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, L.E.N.I. PEDRO ARMENTÍA LÓPEZ.- RÚBRICAS.
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DECRETO 
 

La LXIII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta:  
 

Número 135 
 
ÚNICO.- Se reforman las fracciones III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII y XIV del artículo 4°; los 
artículos 5°; 6°; 7°; 8°; el párrafo primero del artículo 9°; el párrafo primero del artículo 10; los artículos 
11; 12; 14; 15; 16; 17; 18; 24; 25; el párrafo primero y la fracción III del artículo 28; los artículos 29 y 
30; el párrafo primero del artículo 32; los artículos 33; 34; 37; 42; el párrafo primero del artículo 47; 
la fracción I del artículo 50; el artículo 51; el párrafo primero y las fracciones I y II del artículo 54; el 
artículo 57; la fracción V del artículo 61; los artículos 63; 66; las fracciones III y IV del artículo 84;  las 
fracciones II, VI, VII, VIII, IX, X y XI del artículo 85; la fracción VII del artículo 86; la fracción V del 
artículo 89; la fracción II del inciso b) del artículo 90; el párrafo segundo del artículo 91; la fracción I 
del artículo 93; la fracción I del artículo 95; el párrafo segundo del artículo 96; el artículo 98; el párrafo 
primero del artículo 100; el párrafo primero del artículo 101; las fracciones II, III y V del artículo 102; 
el artículo 104; los párrafos primero y segundo del artículo 109; los artículos 115; 116; 117; 124; 150; 
151; las fracciones III y IV del artículo 159; los artículos 165; 181; 182; el párrafo primero del artículo 
186; el artículo 190; el párrafo primero y la fracción VII del artículo 209; la denominación del Capítulo 
Décimo para quedar como Capítulo Décimo “DEL REGISTRO DE CANDIDATOS 
INDEPENDIENTES”; el párrafo primero y las fracciones I, IV, VI, X, XI, XII, XIV y XV del artículo 210; 
el párrafo primero y las fracciones XI y XII del artículo 217; el artículo 227; la fracción III del artículo 
243; los artículos 244 y 245; la fracción XIX del artículo 250; las fracciones II, III y IV y el párrafo 
segundo del artículo 251; los artículos 254; 256; 257; 258; 272; 273; los párrafos primero y segundo 
del artículo 275; el artículo 276; las fracciones I, II, III, IV, V, VI, VIII, XIV, XXIV y XXXVII del artículo 
278; el párrafo primero y las fracciones V, VI, IX, XI, XIII, XIV, XVI y XVIII del artículo 280; el párrafo 
primero y las fracciones X y XI del artículo 281; el párrafo primero y las fracciones VIII, XII, XIX y XXI 
del artículo 282; el artículo 285; la fracción X del artículo 286; el párrafo primero y las fracciones I, II, 
V, IX, XI y XII del artículo 288; el párrafo primero y las fracciones I, VIII y IX del artículo 289; el párrafo 
primero y las fracciones I, III, VII y X del artículo 290; los artículos 292 y 293; el párrafo segundo del 
artículo 294; el párrafo primero y las fracciones I, II, III, V, VI, VIII y IX del artículo 297; el artículo 
300; la fracción VIII del artículo 303; los artículos 308; 309; el párrafo primero y las fracciones I, II, 
III, V, VI, VIII y IX del artículo 313; el artículo 316; el párrafo segundo del artículo 334; los artículos 
344; 345; 357; el párrafo primero del artículo 375; los artículos 385; 387; 388; 392; la fracción IX del 
artículo 394; los artículos 395; 402; 409; 413; 507; el párrafo primero del artículo 525; las fracciones 
I y VII del artículo 553; el artículo 560; las fracciones III y IV del artículo 566; el artículo 568; las 
fracciones II y III del artículo 569; las fracciones III, IV, V, VI, VIII y X del artículo 582; las fracciones 
V y IX del artículo 583; el párrafo primero y la fracción III del artículo 586; el párrafo primero y las 
fracciones III, V y VI del artículo 589; la denominación del Capítulo Segundo del Libro Quinto, Título 
Único, para quedar como CAPÍTULO SEGUNDO “DE LOS PROCEDIMIENTOS 
SANCIONADORES” integrado por los artículos 600 al 602 ; el párrafo primero y la fracción III del 
artículo 601; la denominación del Capítulo Tercero del Libro Quinto, Título Único, para quedar como 
CAPÍTULO TERCERO “DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ORDINARIO” integrado por los 
artículos 603 al 609; el párrafo segundo del artículo 609; el párrafo tercero del artículo 610; los 
artículos 611; 612; 614; el párrafo primero del artículo 621; el párrafo segundo del artículo 631; la 
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fracción III del artículo 633; el párrafo segundo del artículo 678; el artículo 689; el párrafo primero del 
artículo 690; los artículos 691; 694; las fracciones II y III del artículo 695; párrafo primero del artículo 
701; la fracción VIII del artículo 748; la denominación del Libro Octavo para quedar como LIBRO 
OCTAVO “DEL JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES 
DE LA CIUDADANÍA”; el artículo 755; el párrafo primero y la fracción VI del artículo 756; el artículo 
757; el párrafo primero del artículo 758; el párrafo primero y la fracción I del artículo 759; se adicionan 
las fracciones  XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI y XXII al artículo 4; un párrafo segundo al artículo 
28; un párrafo segundo al artículo 44; las fracciones VI, VII y VIII al artículo 83; las fracciones V y VI 
al artículo 84; las fracciones XII y XIII al artículo 85; un párrafo segundo con las fracciones I, II y III 
al artículo 101; un párrafo cuarto al artículo 109; un párrafo segundo al artículo 160; la fracción VII al 
artículo 243; una fracción XX al artículo 250; un párrafo tercero al artículo 251; una fracción XI bis al 
artículo 278; las fracciones XIX y XX del artículo 280; los artículos 280 bis; 280 ter; 280 quater; 280 
quinquies y 280 sexies; las fracciones XII y XIII al artículo 281; una fracción XI al artículo 286; una 
fracción XIII al artículo 288; las fracciones X, XI, XII y XIII al artículo 289; las fracciones XI, XII y XIII 
al artículo 290; un párrafo segundo al artículo 297; un párrafo segundo al artículo 313; los párrafos 
segundo y tercero al artículo 401; un párrafo segundo al artículo 411; un párrafo cuarto al artículo 
450; una fracción V al artículo 566; un párrafo segundo al artículo 582; una fracción X al artículo 583; 
una fracción VII al artículo 589; los incisos e) y f) a la fracción I del artículo 594; una fracción IV al 
artículo 601; un artículo 601 bis; la denominación de un Capítulo Cuarto al Libro Quinto, Título Único, 
para quedar como CAPÍTULO CUARTO “DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR” 
integrado por los artículos 610 al 620; los artículos 615 bis; 615 ter; 615 quater; un párrafo segundo 
al artículo 641; una fracción V al artículo 690; y se derogan los artículos 110; 111; 112; 114; la 
fracción V del artículo 210; el artículo 246; la fracción V del artículo 281; las fracciones VII, XVI y 
XXIV del artículo 282; la fracción IV del artículo 633; el Libro Noveno denominado “DEL JUICIO 
PARA DIRIMIR CONFLICTOS O DIFERENCIAS LABORALES ENTRE EL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE Y SUS SERVIDORES”, su Título Único, los Capítulos 
Primero y Segundo, con sus artículos 760; 761; 762; 763; 764; 765; 766; 767; 768; 769; 770: 771; 
772; 773; 774; todos de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche, para quedar como sigue:  
 
 
ARTÍCULO 4º.- ………………… 
 
 

I. y II. ……………………………… 
 

III. Aspirante a Candidatura Independiente: la  o  el c iuda da no  campechano que obtiene su 
constancia que lo acredite como “Aspirante a Candidatura Independiente”, que participa en la 
etapa de obtención de apoyo ciudadano y pretende ser registrado como Candidato 
Independiente por el Consejo General del Instituto Electoral; 

 
IV. Candidatura Independiente: La ciudadana o el ciudadano del estado de Campeche que una 

vez cumplidos con los requisitos, condiciones y términos que para tal efecto establece esta 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, y demás 
disposiciones aplicables obtenga del Instituto Electoral la constancia de registro que lo acredita 
como tal;  

 
V. Ciudadanía campechana: Mujeres y hombres que teniendo la calidad de habitantes del Estado 

de Campeche reúnan los requisitos determinados en el artículo 17 de la Constitución Estatal; 
 

VI. Consejo General: Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche;  
 

VII. Consejeros: Las y los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche; 

 
VIII. Constitución Estatal: Constitución Política del Estado de Campeche; 

 
IX. Constitución Federal: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
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X. Instituto Nacional: Instituto Nacional Electoral; 

 
XI. Instituto Electoral: Instituto Electoral del Estado de Campeche; 

 
XII. Ley de Instituciones: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 

Campeche; 
 

XIII. Ley General de Instituciones: Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; 

 
XIV. Ley General de Partidos: Ley General de Partidos Políticos; 

 
XV. Ley de Delitos: Ley General en Materia de Delitos Electorales; 

 
XVI. Ley General de Acceso: Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 

 
XVII. Paridad de género: Igualdad política entre mujeres y hombres, se garantiza con el registro 

del 50% mujeres y 50% hombres en candidaturas a cargos de elección popular y en 
nombramientos de cargos por designación; 

 
XVIII. Presidencia del Consejo General: La o el Consejero Presidente del Consejo General del 

Instituto Electoral del Estado de Campeche;  
 

XIX. Tribunal Electoral: El Tribunal Electoral del Estado de Campeche; 
 

XX. Servicio Profesional: El Servicio Profesional Electoral Nacional del Sistema de los 
Organismos Públicos Locales Electorales, en Campeche;  

 
XXI. Unidad de Fiscalización: Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 

Agrupaciones Políticas del Instituto Electoral, y 
 

XXII. Violencia Política contra las mujeres en razón de género: Es toda acción u omisión, incluida 
la tolerancia, basada en elementos de género y ejercida dentro de la esfera pública o privada, 
que tenga por objeto o resultado limitar, anular o menoscabar el ejercicio efectivo de los  
derechos políticos y electorales de una o varias mujeres, el acceso al pleno ejercicio de las 
atribuciones inherentes a su cargo, labor o actividad, el libre desarrollo de la función pública, 
la toma de decisiones, la libertad de organización, así como el acceso y ejercicio a las 
prerrogativas, tratándose de precandidaturas, candidaturas, funciones o cargos públicos del 
mismo tipo. 

 
ARTÍCULO 5º.- Votar en las elecciones constituye un derecho y una obligación de la ciudadanía 
campechana que se ejerce para integrar órganos del Estado de elección popular. También es 
derecho de la ciudadanía, y para los partidos políticos, la igualdad de oportunidades y la paridad 
entre mujeres y hombres para tener acceso a cargos de elección popular. El voto es universal, libre, 
secreto, directo, personal e intransferible. Quedan prohibidos los actos que generen presión o 
coacción a los electores. 

 
ARTÍCULO 6º.- Es derecho de la ciudadanía campechana ser votada a todos los cargos de elección 
popular, teniendo las calidades que establece la normatividad aplicable a la materia y solicitar su 
registro de manera independiente, libre de discriminación alguna por razones de género, 
discapacidad o por ser parte de una comunidad o pueblo indígena, cuando cumplan los requisitos, 
condiciones y términos que determine esta Ley de Instituciones. 

 
ARTÍCULO 7º.- Es derecho de la ciudadanía campechana constituir partidos políticos y 
agrupaciones políticas estatales y afiliarse libre e individualmente, libre de discriminación alguna por 
razones de género, discapacidad o por ser parte de una comunidad o pueblo indí gena, sin 
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intervención de cualquier organización gremial o con objeto social diferente en la creación de partidos 
y cualquier forma de asociación corporativa. 

 
ARTÍCULO 8º.- Es obligación de la ciudadanía campechana integrar las mesas directivas de casillas, 
libre de discriminación alguna por razones de género, discapacidad o por ser parte de una comunidad 
o pueblo indígena, en los términos de esta Ley de Instituciones. 

 
ARTÍCULO 9º.- Para el ejercicio del voto de la ciudadanía campechana deberán satisfacer, además 
de los que fija el artículo 17 de la Constitución Estatal, los siguientes requisitos: 

 
I. y II. ……………………… 

 
 

ARTÍCULO 10.- En cada población del Estado el sufragio se emitirá en la Sección Electoral que 
comprenda al domicilio de la o el ciudadano campechano, salvo en los casos de excepción 
expresamente señalados por esta Ley de Instituciones. 

 
Las ……………………….. 

 
 
ARTÍCULO 11.- Para ser candidata o candidato a la gubernatura; diputaciones locales; presidencia, 
regidurías o sindicaturas de un Ayuntamiento o Junta Municipal deberán cumplirse, además de los 
requisitos exigidos por la Constitución Estatal, los siguientes: 

 
I. Estar inscritos o inscritas en el Registro Federal de Electores y contar con credencial 

para votar; 
 

II. No ser Jueza o Juez, Secretaria o Secretario General o Magistrada o Magistrado del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado; Secretaria o Secretario General o Magistrada 
o Magistrado del órgano jurisdiccional electoral local, salvo que se separe del cargo tres 
años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate;  

 
III. No ser Consejera o Consejero Electoral o Secretaria o Secretario en los Consejos 

General, distritales o municipales del Instituto Electoral o pertenecer al personal 
profesional del mismo Instituto, salvo que se separe del cargo tres años antes de la 
fecha de inicio del proceso electoral de que se trate; 

 
IV.     No estar condenada o condenado por el delito de violencia política contra las mujeres 

en razón de género, y 
 
V.       Los demás que establezcan la normatividad electoral vigente. 

 
 
ARTÍCULO 12.- Cada Partido Político podrá registrar una candidatura para el cargo de diputada o 
diputado, integrantes de ayuntamientos o juntas municipales por el principio de mayoría relativa, 
simultáneamente en una candidatura por el principio de representación proporcional en la misma 
elección.  
 
En el supuesto de registro que el párrafo anterior señala, sólo se permitirá hasta en tres candidaturas 
por ambos principios; ya sea para la elección de diputados, de cada uno de los Ayuntamientos y de 
cada junta municipal en los que participen.  
 
Los partidos deben procurar incluir en las candidaturas a personas con discapacidad, o 
pertenecientes a comunidades o pueblos indígenas; garantizando en todo momento el principio de 
paridad de género y de alternancia. 
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ARTÍCULO 14.- El ejercicio del Poder Ejecutivo se deposita en una sola persona que se denominará 
Gobernadora o Gobernador del Estado, electa cada seis años por Mayoría Relativa y voto directo en 
toda la Entidad. 

 

ARTÍCULO 15.- El Poder Legislativo del Estado se deposita en un Congreso que se integra por 
veintiún diputaciones electas según el principio de Mayoría Relativa, mediante el sistema de distritos 
electorales uninominales y por catorce diputaciones que serán asignadas según el principio de 
Representación Proporcional, mediante el sistema de listas propuestas en una circunscripción 
plurinominal, conforme a las bases señaladas en el artículo 31 de la Constitución Estatal y en esta 
Ley de Instituciones.  
 
El Congreso se compondrá de representantes electos cada tres años.  
 
Las diputaciones podrán ser electas hasta por cuatro períodos consecutivos. La postulación sólo 
podrá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición 
que los hubiere postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de 
su mandato. La disposición anterior comprende también a las diputaciones suplentes y a las que 
aparezcan en la lista de Representación Proporcional, siempre que hubiesen ejercido el cargo.  
 
Para los efectos de este artículo el territorio del Estado se constituirá en una sola circunscripción 
plurinominal. Las listas de Representación Proporcional se integrarán hasta con catorce 
candidaturas por Partido Político. 

 
ARTÍCULO 16.- El gobierno de cada uno de los municipios del Estado corresponderá a un 
Ayuntamiento que se integrará con una presidencia, cinco regidurías y una sindicatura de mayoría 
relativa que se elegirán por planilla; además de tres regidurías y una sindicatura asignadas por el 
principio de representación proporcional.  
 
Los ayuntamientos de los municipios de Campeche y Carmen se integrarán con una presidencia, 
siete regidurías y dos sindicaturas de mayoría relativa que se elegirán por planilla y cuatro regidurías 
y una sindicatura de representación proporcional. La asignación de los munícipes de representación 
proporcional se hará mediante un sistema de listas propuestas en una circunscripción, para ese 
efecto cada Municipio constituirá una circunscripción plurinominal. Estas listas se integrarán con 
cuatro candidaturas por Partido Político, y para el caso de los municipios de Campeche y Carmen 
por cinco candidaturas. La asignación de las regidurías y sindicaturas adicionales se ajustarán a lo 
previsto los artículos 566, 580 y 581 de esta Ley de Instituciones. 
 
ARTÍCULO 17.- En aquellos municipios que se encuentren divididos en secciones municipales, el 
gobierno de cada una de éstas estará a cargo de una Junta Municipal integrada por una presidencia, 
tres regidurías y una sindicatura de mayoría relativa que se elegirán por planilla y una regiduría 
asignada por el principio de representación proporcional. Las listas de representación proporcional 
se integrarán únicamente con dos candidaturas por Partido Político.  
 
Para los efectos de este artículo, cada Sección Municipal constituirá una circunscripción plurinominal. 
La asignación de la regiduría adicional se ajustará a lo previsto en el artículo 581 de esta Ley de 
Instituciones. 
 
ARTÍCULO 18.- Las presidencias, regidurías y sindicaturas de los ayuntamientos y de las juntas 
municipales serán electas cada tres años mediante voto directo, y podrán ser reelectas hasta por un 
periodo adicional. La postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de 
los partidos integrantes de la coalición que lo hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o 
perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 
 
ARTÍCULO 24.- En el caso de vacantes de miembros del Congreso electos por el principio de 
Mayoría Relativa, la propia asamblea legislativa convocará a elecciones extraordinarias.  
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Las vacantes de las diputaciones, asignados por el principio de Representación Proporcional, serán 
cubiertas por candidaturas del mismo Partido Político y género que les sigan en el orden de la lista 
respectiva, después de habérsele asignado las diputaciones que le hubieren correspondido. 
 
ARTÍCULO 25.- Las vacantes de la Presidencia, regidurías o sindicaturas por el principio de Mayoría 
Relativa en ayuntamientos y juntas municipales se cubrirán en la forma que disponen la Constitución 
Estatal y la Ley Orgánica de los Municipios del Estado.  
 
Las regidurías y sindicaturas por el principio de Representación Proporcional se cubrirán por 
candidaturas del mismo Partido Político y género que le sigan en el orden de la lista respectiva, 
después de habérsele asignado los que le hubieren correspondido. 
 
ARTÍCULO 28.- Son derechos político-electorales de la ciudadanía campechana, con relación a los 
partidos políticos, los siguientes: … 
 

I. y II. ………………………. 
 

III. Votar y ser votado para todos los cargos de elección popular dentro de los procesos  
internos de selección de candidaturas y elección de dirigencias, teniendo las calidades que 
establezca la Ley General de Partidos, esta Ley de Instituciones y los estatutos de cada 
Partido Político. 

 
Los derechos político-electorales, se ejercerán sin discriminación por origen étnico o nacional, 
género, edad, discapacidades, condición social, condiciones de salud, religión, opiniones, 
preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana o tenga 
por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

 
ARTÍCULO 29.- Los partidos políticos son entidades de interés público con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, con registro legal ante el Instituto Nacional o ante el Instituto Electoral y tienen 
como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de 
los órganos de representación política y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el 
acceso de éstos al ejercicio del poder público, garantizando en todo momento el principio de paridad 
de género en el ejercicio de los derechos político-electorales, así como el respeto a los derechos 
humanos de las mujeres. 

 
ARTÍCULO 30.- La actuación, representación y todo lo relacionado con los partidos políticos con 
representación ante el Instituto Electoral se regirá por lo dispuesto por la Ley General de 
Instituciones, la Ley General de Partidos, la Ley General de Acceso, la presente Ley de Instituciones 
y demás disposiciones legales aplicables. 

 
 

ARTÍCULO 32.- Es derecho exclusivo de la ciudadanía campechana formar parte de partidos 
políticos y afiliarse libre e individualmente a ellos; por tanto, queda prohibida la intervención de:  
 

I. a III. ………………………… 
 

ARTÍCULO 33.- Los partidos políticos promoverán y garantizarán los valores cívicos, la cultura 
democrática entre niñas, niños y adolescentes, la prevención y erradicación de la violencia en contra 
de las mujeres, y la participación efectiva de los géneros en la integración de sus órganos, así como 
en la postulación de candidaturas, libres de discriminación por razón de discapacidad o por ser parte 
integrante de una comunidad o pueblo indígena, en la vida política y pública en igualdad de  
condiciones, de conformidad a lo establecido en esta Ley de Instituciones. 

 
ARTÍCULO 34.- Cada Partido Político determinará y hará públicos los criterios para garantizar la 
paridad de género, la prevención y erradicación de todo tipo de violencia y discriminación en las 
candidaturas a diputaciones, presidencias, regidurías y sindicaturas de ayuntamientos y juntas 
municipales.  
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Estos criterios deberán ser objetivos y asegurar condiciones de igualdad. En caso de incumplimiento 
a esta disposición, serán acreedores a las sanciones que establezcan las leyes en la materia. 

 
ARTÍCULO 37.- En lo no previsto por esta Ley de Instituciones se estará a lo dispuesto por la Ley General 
de Instituciones, la Ley General de Partidos, la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral, aplicadas de manera supletoria en el Estado de Campeche, la jurisprudencia, los criterios 
emitidos por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y, los principios generales de derecho. 
 
La interpretación sobre la resolución de conflictos de asuntos internos de los partidos políticos deberá 
tomar en cuenta el carácter de entidad de interés público de estos como organizaciones ciudadanas, así 
como su libertad de decisión interna, el derecho a la auto organización de los mismos y el ejercicio de los 
derechos de sus afiliados o militantes.  
 
 
ARTÍCULO 42.- Para obtener el registro como Agrupación Política Estatal, quien lo solicite deberá 
acreditar ante el Consejo General que cuenta con un mínimo de tres mil asociados en el Estado y 
con un órgano directivo de carácter estatal, además de tener delegaciones en por lo menos la mitad 
de los municipios del Estado; y que dispone de documentos básicos y que su denominación es 
distinta a la de cualquiera otra Agrupación o Partido. Para la conformación de una Agrupación Política 
también se aplicarán, en lo que proceda, las disposiciones contenidas en los artículos 52 al 57, 81, 
82, 83, 84 y 85 de la presente Ley de Instituciones. 

 
ARTÍCULO 44.- ……………. 
 
Asimismo las agrupaciones políticas estatales para mantener el registro deberán conservar el 
mínimo de asociados en el Estado, para lo cual en el mes de agosto del año anterior  de la elección 
deberán entregar el padrón actualizado de asociados con corte al mes de julio anterior, para que el 
Instituto Electoral haga la verificación correspondiente según el Reglamento que para el efecto 
expida y deberá de emitir constancia de mantener el mínimo de asociados a más tardar el último día 
de noviembre del año anterior de la elección. 
 
ARTÍCULO 47.- Las agrupaciones políticas estatales con registro gozarán de financiamiento público 
para apoyo de sus actividades editoriales, de educación y capacitación política e investigación socio-
económica y política. Para ese efecto, percibirán mensualmente como tope máximo el importe 
equivalente a ciento cincuenta veces el salario mínimo diario general vigente en el Estado de 
Campeche y deberán presentar al Instituto Nacional un informe anual del ejercicio anterior sobre el 
origen y destino de los recursos que reciban por cualquier modalidad. El informe anual a que se 
refiere el párrafo anterior deberá presentarse a más tardar el último día del mes de marzo del ejercicio 
siguiente que se reporta, independientemente que hayan emitido o no ingresos. 

En………………… 
  

 

I.    Presentar una declaración de principios y en congruencia con éstos, su programa de acción 
y los estatutos que normarán sus actividades. Documentos básicos que garantizarán la no 
discriminación por razones de género, discapacidad o pertenencia a comunidades o 
pueblos indígenas, los cuales deberán satisfacer los requisitos mínimos establecidos en la 
Ley General de Partidos y en esta Ley de Instituciones, y 

II.  ………………….. 

 
ARTÍCULO 51.- La organización de ciudadanos que pretenda constituirse en Partido Político Local 
para obtener su registro deberá informar al Instituto Electoral tal propósito en el mes de enero del 
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año siguiente al de la elección de la Gubernatura.     
 
A partir del momento del aviso a que se refiere el párrafo anterior, hasta la resolución sobre la 
procedencia del registro, la organización informará mensualmente al Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, sobre el origen y destino de sus recursos, dentro de los primeros diez días hábiles 
siguientes al que concluya el mes correspondiente, conforme a lo dispuesto por esta Ley de 
Instituciones y el Reglamento de la materia.   
 
ARTÍCULO 54.- Una vez realizados los actos relativos al procedimiento de constitución de un Partido 
Político Estatal en el mes de enero del año anterior, a aquel en que se verifique la próxima elección, 
la organización de ciudadanos interesada presentará ante el Instituto Electoral, la solicitud de 
registro, acompañándola con los siguientes documentos: 
 

I. La declaración de principios, el programa de acción y los estatutos aprobados por sus 
afiliados de forma impresa y en archivo digital; 

 
II. Los listados de las personas afiliadas por distritos electorales o por municipios, a que se  

refieren los artículos 50 fracción II y 52 fracción I incisos a), b) y c). Esta información deberá 
presentarse de forma impresa y en archivo digital, y  

 

III. …………………….. 
 
 

ARTÍCULO 57.- El Instituto Electoral, al conocer la solicitud de la organización de ciudadanos que 
pretenda su registro como Partido Político Local, remitirá a la Comisión de Organización Electoral, 
Partidos y Agrupaciones Políticas para examinar los documentos a que se refiere el artículo anterior 
a fin de verificar el cumplimiento de los requisitos y del procedimiento de constitución establecidos 
en la Ley General de Partidos y en la presente Ley de Instituciones. La Comisión formulará el 
proyecto de dictamen de registro. 

 
 

ARTÍCULO 61.- …………………… 
 

I. a IV. …………………….. 
 

V.  Organizar procesos internos para seleccionar y postular candidaturas en las elecciones 
estatales y municipales, garantizando la participación de mujeres y hombres en igualdad 
de condiciones, en los términos de la Ley General de Partidos, esta Ley de Instituciones 
y demás normatividad aplicable; 

 
VI. a XII. …………………… 

 
 
ARTÍCULO 63.- Son obligaciones de los partidos políticos con registro ante el Instituto Electoral:  

 
I.        Conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar su conducta, la de 

su militancia y candidaturas a los principios del Estado democrático, respetando la libre 
participación política de los demás partidos políticos y los derechos de la ciudadanía; 

 
II. Garantizar la paridad de los géneros en la postulación de candidaturas a cargos de 

elección popular; 
 
III. Promover la prevención y erradicación de todo tipo de violencia y discriminación;  

 
IV. Abstenerse de recurrir a la violencia y a cualquier acto que tenga por objeto o resultado 

alterar el orden público, perturbar el goce de las garantías o impedir el funcionamiento 



PÁG. 11
San Francisco de Campeche,
Cam., Mayo 29 de 2020

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 
 

 
 

regular de los órganos de gobierno; 
 
V. Mantener el mínimo de afiliaciones en los municipios o distritos electorales, requeridos 

para su constitución y registro; 
 

VI.  Ostentarse con la denominación, emblema y color o colores que tengan registrados, los 
que no podrán ser iguales o semejantes a los utilizados por partidos políticos ya 
existentes; 

 
VII.    Cumplir sus normas de afiliación y observar los procedimientos que señalen sus estatutos 

para la postulación de candidaturas; 
  

VIII.   Mantener en funcionamiento efectivo a sus órganos estatutarios; 
 

IX.     Contar con domicilio social para sus órganos directivos; 
 

X.     Contar con una instancia de Formación Política;  
 

XI.  Publicar y difundir en las demarcaciones electorales en que participen, la Plataforma 
Electoral que el Partido, sus candidatos y candidatas sostendrán en la elección de que 
se trate; 

 
XII.   Permitir la práctica de auditorías y verificaciones que ordene el Instituto Nacional, o la 

Unidad de Fiscalización cuando se deleguen al Instituto Electoral las facultades de 
fiscalización y entregar la documentación que dichos órganos les soliciten respecto a sus 
ingresos y egresos; 

 
XIII.  Comunicar al Consejo General del Instituto Electoral, cualquier modificación a su    

declaración de principios, programa de acción o estatutos, dentro de los diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que se tome el acuerdo correspondiente por el Partido Político 
Local. Las modificaciones no surtirán efecto hasta que el Consejo General declare la 
procedencia constitucional y legal de las mismas. La resolución deberá dictarse en un 
plazo que no exceda de treinta días hábiles, contados a partir de la presentación de la 
documentación correspondiente. Las modificaciones en ningún caso se podrán hacer 
una vez iniciado el proceso electoral; 

 
XIV.  Comunicar y remitir a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral, cualquier 

modificación a su declaración de principios, programa de acción o estatutos del Partido 
Político Nacional, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir 
de la aprobación de los mismos por parte del Instituto Nacional; 

 
XV.  Comunicar oportunamente al Consejo General, los cambios de su domicilio social o 

de los integrantes de sus órganos directivos; 
 

XVI.  Actuar y conducirse sin ligas de dependencia o subordinación con partidos políticos, 
personas físicas o morales extranjeras, organismos o entidades internacionales y de 
ministros de cultos de cualquier religión. 

 
XVII.  Aplicar el financiamiento público de que dispongan exclusivamente para los fines que le 

hayan sido entregados. 
 

XVIII. Abstenerse de cualquier expresión que implique diatriba, calumnia, infamia, injuria, 
difamación o que denigre a los ciudadanos, a las instituciones públicas o a otros 
Partidos políticos, o Coaliciones y a sus candidatos, particularmente durante las 
campañas electorales y en la propaganda política que se utilice durante las mismas; 

 
XIX. Abstenerse de utilizar símbolos religiosos, así como expresiones, alusiones o 
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fundamentaciones de carácter religioso en su propaganda; 
 

XX. Abstenerse de realizar afiliaciones colectivas de ciudadanos y ciudadanas; 
 

XXI. Editar por lo menos una publicación trimestral de divulgación y otra semestral de 
carácter teórico; 

 
XXII. Rechazar toda clase de apoyo económico, político o propagandístico proveniente de 

extranjeros, ministros o ministras de culto de cualquier religión, así como de las 
asociaciones y organizaciones religiosas e iglesias y de cualquiera de las personas a 
las que las leyes prohíban financiar a los partidos políticos; 

 
XXIII. Abstenerse de realizar actos que generen coacción o presión al electorado; 

 
XXIV. Abstenerse de recibir aportaciones y donaciones en efectivo, con excepción de las 

que se realicen a través del sistema financiero, así como metales o piedras preciosas 
por cualquier persona física o moral; 

 
XXV. Elaborar y entregar los informes de origen y uso de recursos a que se refiere la Ley 

General de Partidos, esta Ley de Instituciones y la demás legislación aplicable; 
 

XXVI. Garantizar en igualdad de condiciones la participación de mujeres y hombres en sus 
órganos internos de dirección y espacios de toma de decisiones; 

 
XXVII. Garantizar a las mujeres el ejercicio de sus derechos políticos y electorales libres de 

violencia política, en los términos de la Ley General de Acceso; 
 

XXVIII. Sancionar por medio de los mecanismos y procedimientos internos con los que se 
cuente todo acto relacionado con la violencia política contra las mujeres en razón de 
género; 

 
XXIX. Cumplir con las obligaciones que la legislación en materia de transparencia y acceso 

a la información les impone, y 
 

XXX.   Las demás que establezca esta Ley de Instituciones.  
 
 

ARTÍCULO 66.- Toda persona sin discriminación por razón de género, discapacidad o por ser parte 
de una comunidad o pueblo indígena, tiene derecho al acceso a la información de los partidos 
políticos locales de conformidad con las normas previstas en la Ley General de Partidos, en esta Ley 
de Instituciones y en las leyes aplicables en materia de transparencia y acceso a la información 
pública.  

 
El organismo autónomo local garante en materia de transparencia tendrá competencia para conocer 
de los asuntos relacionados con el acceso a la información pública y la protección de datos 
personales en posesión de los partidos políticos locales. 
 

………….. 

I. a V.  ……………………. 
 

VI.   La obligación de promover la participación libre de discriminación alguna por razones de  
género, discapacidad o por ser parte de una comunidad o pueblo indígena; 

 
VII.  La obligación de promover, proteger y respetar los derechos políticos y electorales de las 

mujeres, establecidos en la Constitución Federal y en los tratados internacionales 
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firmados y ratificados por México, en la Constitución Estatal y demás leyes aplicables, y   
 

VIII. Establecer mecanismos de sanción aplicables a quien o quienes ejerzan violencia política 
contra las mujeres en razón de género, acorde a lo estipulado en la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, en la Ley General de Acceso y las demás 
leyes aplicables. 

 
IV.      Promover la participación política de la militancia; 

 
V. Establecer mecanismos de promoción y acceso de las mujeres a la actividad política 

del partido, así como la formación de liderazgos políticos, y 

VI.    Preparar la participación activa de la militancia en los procesos electorales. 
 

 

de 
discriminación alguna por razones de género, discapacidad o por ser parte de una 
comunidad o pueblo indígena 

 
VI. Los mecanismos y procedimientos que permitirán garantizar la integración de liderazgos 

políticos de mujeres al interior del partido; 
 

VII. Los mecanismos que garanticen la prevención, atención y sanción de la v iolencia política 
contra las mujeres en razón de género; 

 
VIII. Las normas y procedimientos democráticos para la postulación de candidaturas; 

 
IX. La obligación de presentar una plataforma electoral, para cada elección en que participe, 

sustentada en su declaración de principios y programa de acción; 
 

X. La obligación de sus candidatas y candidatos de sostener y difundir la plataforma 
electoral durante la campaña electoral en que participen; 

 
XI. Los tipos y las reglas de financiamiento privado a los que recurrirán los partidos políticos; 

 
XII. Las normas, plazos y procedimientos de justicia intrapartidaria y los mecanismos 

alternativos de solución de controversias internas, con los cuales se garanticen los 
derechos de la militancia, así como la oportunidad y legalidad de las resoluciones, y 

 
XIII. Las sanciones aplicables a las y los miembros que infrinjan sus disposiciones internas, 

mediante un procedimiento disciplinario intrapartidario, con las garantías procesales 
mínimas que incluyan los derechos de audiencia y defensa, la descripción de las posibles 
infracciones a la normatividad interna o causales de expulsión y la obligación de motivar 
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y fundar la resolución respectiva. 
 
ARTÍCULO 86.-  ………………. 
 

I. a VI. ……………………. 
  

VII. Recibir capacitación y formación política e información para el ejercicio de sus derechos 
político-electorales sin discriminación por razón de género, discapacidad o por ser parte 
de una comunidad o pueblo indígena; 

VIII. a X. ………………… 

 
 

ARTÍCULO 89.- ………………. 
 

I. a IV. ……………….. 
 

V. Un órgano de decisión colegiada, responsable de la impartición de justicia intrapartidaria, 
el cual deberá ser independiente, imparcial, objetivo y aplicará la perspectiva de género 
en todas las resoluciones que emita. 

 
En sus órganos internos se garantizará el principio de paridad de género. 

 
VI. y VII. ………………. 

 
 
ARTÍCULO 90.- …………………. 
 

a) …………………….. 
 

I.a IX. …………….. 
 
b) …………………… 

 
I.   ………….. 

 
II. Garantizará la imparcialidad, igualdad, equidad, transparencia, paridad y legalidad de las 

etapas del proceso. 
 
 
ARTÍCULO 91.- …………. 
 
El órgano de decisión colegiado previsto en el artículo 89 fracción V de esta Ley de Instituciones, 
deberá estar integrado de manera previa a la sustanciación del procedimiento, por un número impar 
de miembros; será el órgano responsable de impartir justicia interna y deberá conducirse con 
independencia, imparcialidad y legalidad, así mismo deberá sustanciar cualquier procedimiento con 
perspectiva de género, y el respeto a los plazos que establezcan los estatutos de los partidos 
políticos. 
 
Los …………………….. 
 
 
ARTÍCULO 93.- …………… 
 

I.        Tener una sola instancia de resolución de conflictos internos a efecto de que las 
resoluciones se emitan de manera pronta y expedita, aplicando la perspectiva de género 
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y garantizando el acceso a la justicia;  
 

II. a IV. ………………. 
 
 
ARTÍCULO 95.-  ………………. 

 
I.  Tener acceso a radio y televisión en los términos establecidos en la Constitución Federal, 

en la Ley General de Instituciones, en la Ley General de Partidos y en la Constitución 
Estatal;  

 
II. y III. …………………..  

ARTÍCULO 96. ………..…  
 

El financiamiento público deberá prevalecer sobre otros tipos de financiamiento y será destinado para 
el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, gastos de campaña, actividades específicas 
como entidades de interés público, apoyo para el sostenimiento de una oficina y actividades de la 
representación ante el Consejo General. 
 

 Los partidos políticos nacionales tendrán derecho a participar en las elecciones 
estatales y municipales, a gozar de las prerrogativas y recibir financiamiento público como si fuesen 
un Partido Político Local, siempre y cuando tengan su registro vigente ante el Instituto Nacional y 
hayan obtenido cuando menos el tres por ciento de la votación válida emitida en las últimas 
elecciones de diputaciones, ayuntamientos o de la gubernatura, según sea el caso. La votación válida 
emitida resultará de deducir de la suma de todos los votos depositados en urnas, los votos nulos y los 
correspondientes a las candidaturas no registradas. 
 
La distribución del financiamiento público se ajustará a las reglas establecidas en esta Ley de 
Instituciones. 

 

Si un Partido Nacional pierde su registro por no haber alcanzado el porcentaje mínimo de votación 
en el último proceso electoral ordinario federal en alguna de las elecciones para diputaciones, 
senadurías o Presidencia de la República, podrá optar por el registro como Partido Político Local 
en el Estado en cuya última elección hubiere obtenido por lo menos el tres por ciento de la votación 
válida emitida en las elecciones para gubernatura, diputaciones y ayuntamientos  y hubiere postulado 
candidaturas propias en al menos la mitad de los municipios o distritos, condición con la cual se 
tendrá por cumplido y acreditado el requisito del número militantes con que debe contar, establecido 
en la fracción II del artículo 50 de esta Ley de Instituciones.  

 
ARTÍCULO 100.- Los partidos políticos nacionales y locales que hubieren obtenido su registro con 
fecha posterior a la última elección, o aquellos que habiendo conservado registro legal no cuenten 
con representación en el Congreso del Estado, tendrán derecho a que se les otorgue financiamiento 
público conforme a las bases siguientes: 
 

 
I. y II. …………….. 

 
Las…………………. 

 
 

ARTÍCULO 101.- Además, los partidos políticos podrán recibir financiamiento que no provenga del 
erario público con las modalidades siguientes:  
 

I.  a IV. ……………   
 

Este tipo de financiamiento privado tendrá las siguientes características:  
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I.   Las aportaciones o cuotas individuales y obligatorias, ordinarias y extraordinarias, en  

dinero o en especie, que realicen las y los militantes de los partidos políticos de manera 
anual;  
 

II. Las aportaciones voluntarias y personales, en dinero o en especie, que las y los 
precandidatos y candidatos aporten exclusivamente para sus precampañas y campañas, 
y  

 
III. Las aportaciones voluntarias y personales que realicen las y los simpatizantes durante los 

procesos electorales federales y locales, y estará conformado por las aportaciones o 
donativos, en dinero o en especie, hechas a los partidos políticos en forma libre y voluntaria 
por las personas físicas mexicanas con residencia en el país. 

 
 
ARTÍCULO 102.-  ………………… 
 

I.  …………………. 
 
II. Las dependencias, entidades u organismos de la Administración Pública Federal, 

Estatal o Municipal, centralizados, paraestatales o paramunicipales; 
 
III. Los organismos autónomos federales y locales; 
 
IV. ……………….. 
 
V. Los organismos internacionales de cualquier naturaleza; 

 
VI. y VII. …………. 

 
 
ARTÍCULO 104.- El financiamiento privado se ajustará a los siguientes límites anuales: 
 

I.     Para el caso de las aportaciones de la militancia, el dos por ciento del financiamiento 
público otorgado a la totalidad de los partidos políticos para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias y precampañas en el año de que se trate; 
 

II. Para el caso de las aportaciones de las y los candidatos, así como de simpatizantes 
durante los procesos electorales, el diez por ciento del tope de gasto para la elección de 
la Gubernatura inmediata anterior, para ser utilizadas en las campañas de sus candidatos; 

 
III. Cada Partido Político, a través del órgano responsable de la administración de su 

patrimonio y recursos financieros determinará libremente los montos mínimos y máximos 
y la periodicidad de las cuotas ordinarias y extraordinarias de sus militantes, así como de 
las aportaciones voluntarias y personales que las y los precandidatos y candidatos 
aporten exclusivamente para sus precampañas y campañas, y 

 
IV. Las aportaciones de simpatizantes tendrán como límite individual anual el diez por ciento 

del tope de gasto para la elección de la Gubernatura inmediata anterior. 
 

ARTÍCULO 109.- Corresponde al Instituto Nacional, en los términos que establece la Constitución 
Federal y demás leyes aplicables, la fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos, 
sus precandidatos y candidatos, las agrupaciones políticas nacionales, quienes aspiren a 
candidaturas independientes, y las y los candidatos independientes, no obstante el Instituto Electoral 
podrá ejercer las facultades de fiscalización por delegación del Instituto Nacional sujetándose en 
todo momento a los lineamientos, acuerdos generales, normas técnicas y demás disposiciones que 
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emita dicha autoridad y sin perjuicio de que el citado organismo nacional reasuma el ejercicio directo 
de la función fiscalizadora en cualquier momento.  
 
En caso de que la función de fiscalización sea delegada al Instituto Electoral, la recepción y revisión 
de los informes que los partidos políticos y las agrupaciones políticas presenten sobre el origen y 
destino de sus recursos financieros a que se refiere esta Ley de Instituciones, según el tipo de 
financiamiento, así como la práctica de auditorías sobre el manejo de sus recursos y su situación 
financiera estará a cargo de la Unidad de Fiscalización. 

 
La ……………. 
 

I. a XIII. …………….. 
 

Corresponde al Instituto Electoral a través de su Unidad de Fiscalización, la fiscalización de las 
agrupaciones políticas locales, agrupaciones de observadores electorales a nivel local y 
organizaciones de la ciudadanía que pretendan constituirse como Partido Político Local en el estado 
de Campeche, y se regirá por las disposiciones establecidas en esta Ley de Instituciones y en el 
Reglamento correspondiente. 

 
ARTÍCULO 110.- Se deroga 
 
 
ARTÍCULO 111.- Se deroga. 
 
 
ARTÍCULO 112.- Se deroga. 

  
 
ARTÍCULO 114.- Se deroga. 
 
 

ARTÍCULO 115.- Los partidos políticos podrán constituir frentes, para alcanzar objetivos políticos y 
sociales compartidos de índole no electoral, mediante acciones y estrategias específicas y 
comunes, libres de discriminación alguna por razones de género, discapacidad o por ser parte de 
una comunidad o pueblo indígena. 

 
ARTÍCULO 116.- Los partidos políticos, para fines electorales, podrán formar coaliciones, libres de 
discriminación alguna por razones de género, discapacidad o por ser parte de una comunidad o 
pueblo indígena, a fin de presentar plataformas y postular las mismas candidaturas en las 
elecciones estatales o municipales. 

 Dos o más partidos políticos estatales podrán fusionarse para constituir un 
nuevo Partido o para incorporarse en uno de ellos, libre de discriminación alguna por razones de 
género, discapacidad o por ser parte de una comunidad o pueblo indígena. 

 
ARTÍCULO 124.- Los partidos políticos podrán formar coaliciones para las elecciones de la 
Gubernatura, diputaciones, ayuntamientos y juntas municipales por el principio de Mayoría Relativa. 

 
ARTÍCULO 150.- La solicitud de registro de los convenios de coalición, deberá ser presentada ante 
la Presidencia del Consejo General, según la elección que lo motive, hasta treinta días antes que 
inicie la etapa de precampaña. Durante las ausencias de la Presidencia del Consejo General, el 
convenio se podrá presentar ante la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral según la elección de 
que lo motive. 

 
La Presidencia del Consejo General, integrará el expediente para turnarlo a la Comisión de 
Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas, la cual elaborará el dictamen y proyecto 
de resolución que se someterá a consideración del Consejo General. 
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ARTÍCULO 151.- El Consejo General dentro de los diez días siguientes contados a partir del día 
siguiente de la presentación de la solicitud de registro de los convenios de coalición, resolverá sobre 
su procedencia. Una vez registrado un convenio de coalición, el Instituto Electoral dispondrá de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 
ARTÍCULO 159.- ………

III.   No obtener por lo menos tres por ciento de la votación válida emitida en la última elección 
de gubernatura, diputaciones y ayuntamientos, tratándose de un Partido Político Local; 

 
IV.     No obtener por lo menos el tres por ciento de la votación válida emitida en alguna de las 

elecciones de gubernatura, diputaciones y ayuntamientos tratándose de un Partido 
Político Local, si participa coaligado;  

 
V. a VIII. …..…….. 

 
 

ARTÍCULO 160.- ……………. 
 

La declaratoria de pérdida de registro se realizará antes de la conclusión del Proceso Electoral 
correspondiente. 

 
ARTÍCULO 165.- El derecho de la ciudadanía campechana para solicitar su registro de manera 
independiente a los partidos políticos será libre de discriminación alguna por razones de género, 
discapacidad, o por ser parte de una comunidad o pueblo indígena, debiéndose sujetar a los 
requisitos, condiciones y términos establecidos en la Constitución Federal, en la Constitución Estatal 
y demás normatividad aplicable. 

 
ARTÍCULO 181.- La cédula de respaldo de apoyo de la ciudadanía debe acompañarse de las copias 
fotostáticas legibles del anverso y reverso de las credenciales para votar de la ciudadanía que otorgó 
el apoyo al aspirante a la candidatura independiente. 
 
Al respecto deberán también de atenderse los lineamientos y demás consideraciones técnicas y 
tecnológicas que el Instituto Nacional apruebe para la obtención del apoyo de la ciudadanía. 

 
ARTÍCULO 182.- La cédula de respaldo de apoyo ciudadano a que se refiere el artículo anterior, se 
sujetará a lo siguiente: 

 
I. Para la Gubernatura, la relación deberá contener la firma de una cantidad de 

ciudadanas y ciudadanos equivalente a cuando menos el dos por ciento del Padrón 
Electoral correspondiente a toda la Entidad con corte al treinta y uno de julio del año 
previo al de la elección y estar integradas por electores de por lo menos la mitad de 
los municipios que sumen cuando menos el dos por ciento de ciudadanos que figuren 
en la lista nominal de electores de cada una de ellas; 
 

II. Para fórmulas de diputaciones de Mayoría Relativa, la relación deberá contener la 
firma de una cantidad de ciudadanas y ciudadanos equivalente a cuando menos el 
tres por ciento del Padrón Electoral correspondiente al Distrito Electoral Uninominal 
de que se trate, con corte al treinta y uno de julio del año previo al de la elección y 
estar integradas por electores de por lo menos la mitad de las secciones, que sumen 
cuando menos el dos por ciento de ciudadanos que figuren en la lista nominal de 
electores de cada una de ellas; 
 

III. Para la planilla de ayuntamientos de Mayoría Relativa, la relación deberá contener la 
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firma de cuando menos el tres por ciento del Padrón Electoral correspondiente al 
Municipio de que se trate, con corte al treinta y uno de julio del año previo al de la 
elección y estar integradas por electores de por lo menos la mitad de las secciones, 
que sumen cuando menos el dos por ciento de ciudadanas y ciudadanos que figuren 
en la lista nominal de electores de cada una de ellas, y 

 
IV.      Para la planilla de juntas municipales de Mayoría Relativa, la relación deberá contener 

la firma de cuando menos el tres por ciento del Padrón Electoral correspondiente a la 
sección municipal de que se trate, con corte al treinta y uno de julio del año previo al 
de la elección y estar integradas por electores de por lo menos la mitad de las 
secciones, que sumen cuando menos el dos por ciento de ciudadanas y ciudadanos 
que figuren en la lista nominal de electores de cada una de ellas. 

 

ARTÍCULO 186.- En la propaganda se podrá incluir frases o leyendas que promuevan el sano 
desarrollo humano, fomenten la paz, la igualdad, la paridad de género y la no violencia, un emblema 
o colores que no deberán de ser análogos a los utilizados por los partidos políticos con registro o 
acreditación ante el Instituto Electoral. El emblema no deberá contener la imagen o silueta del 
aspirante. La denominación y el emblema estarán exentos de alusiones religiosas o raciales, así 
como del uso de simbología obligatoria del Estado. 

 
La …………………….  

 
 

ARTÍCULO 190.- Concluido el plazo de la etapa de apoyo de la ciudadanía, las y los aspirantes a la 
candidatura independiente tendrán siete días para retirar su propaganda. 

 
 

ARTÍCULO 209.- Son obligaciones de las y los aspirantes:  
 

I. a VI. ………………….. 
 

VII. En la propaganda que con esta finalidad difundan las y los aspirantes para la obtención 
del apoyo de la ciudadanía deberán abstenerse de ejercer violencia política contra las 
mujeres en razón de género o de recurrir a expresiones que degraden, denigren o 
discriminen a otras personas aspirantes, precandidatas, candidatas, partidos políticos, 
personas, instituciones públicas o privadas; 

 
VIII. y IX. …………………. 

 
CAPÍTULO DÉCIMO 

DEL REGISTRO DE CANDIDATURAS INDEPENDIENTES 
 
ARTÍCULO 210.- Las y los aspirantes a candidatos independientes, dentro del plazo para cada tipo 
de elección señalado por esta Ley de Instituciones para el registro de las candidaturas para el cargo 
de elección correspondiente, deberán presentar ante los Consejos General, distritales o municipales, 
según corresponda, la siguiente documentación:  
 

I.   La solicitud de registro como candidato independiente deberá formularse por escrito y 
contendrá el apellido paterno, apellido materno y nombre propio completo; sexo; lugar y 
fecha de nacimiento; ocupación; localidad, código postal, domicilio y tiempo de residencia 
en el mismo; clave de la credencial para votar, número identificador al reverso de la 
credencial para votar derivado del reconocimiento óptico de caracteres (OCR) y cargo para 
el que se postula;  

 
II. y III. ………………….. 
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IV.  Escrito bajo protesta que acredite su residencia;  
 

V. Se deroga; 
 

VI. Plataforma electoral con las principales propuestas que sostendrá en la campaña 
electoral, con firma autógrafa; 

 
VII. a IX. ……………….. 
 
X. Copia simple y legible de la constancia de aspirante a candidatura independiente; 
 
XI. Copia simple y legible del acuse de recibo de la presentación ante el Instituto Nacional o 

ante la Unidad de Fiscalización de los informes de origen y aplicación de los ingresos y 
gastos para la obtención del apoyo ciudadano; 

 
XII. La declaración de aceptación de la candidatura con firma autógrafa; 
 
XIII. ………………….. 
 
XIV. Documento que señale el domicilio para oír y recibir notificaciones con firma autógrafa, 

mismo que se ubicará en la cabecera de la Entidad, del Municipio, Distrito o sección 
municipal, según la elección de que se trate, y 

 
XV. Documento que señale el nombre del representante legal para oír y recibir notificaciones 

con firma autógrafa. 
 

 
ARTÍCULO 217.- Son obligaciones de quienes ostenten una candidatura independiente:  
 

I. a X.  …………………. 
 

XI.    Abstenerse de ejercer violencia política contra las mujeres en razón de género o de 
recurrir a expresiones que degraden, denigren o discriminen a otras personas 
aspirantes, precandidatas, precandidatos, candidatas, candidatos, partidos políticos, 
personas, instituciones públicas o privadas;  

 
XII. Insertar en su propaganda de manera visible la leyenda: “Candidatura Independiente”;  

 
XIII. a XXIII. …………… 

 
 
ARTÍCULO 227.- En el caso de la elección de Gubernatura, las candidaturas independientes que se 
registren a dicho cargo, tendrán derecho a recibir en conjunto como financiamiento público el monto 
que corresponda como si se tratara de un Partido Político de nueva creación, considerado lo 
especificado en la fracción I del artículo anterior. 
 
Asimismo, en el caso de las elecciones de diputaciones por el principio de Mayoría Relativa, las 
candidaturas independientes registrados, tendrán derecho en conjunto a recibir el monto que le 
correspondería a un Partido Político de nuevo registro, el cual se distribuirá entre todos los 
candidatos de manera proporcional al número de ciudadanos inscritos en el Padrón Electoral de la 
demarcación por la que compitan con corte al mes de julio del año inmediato anterior en que se 
realice la elección. La misma regla se aplicará a los candidatos registrados para las elecciones de 
miembros de ayuntamientos y juntas municipales por el principio de Mayoría Relativa. En ambos 
casos, se deberá considerar lo especificado en el artículo anterior. 
 
El financiamiento público que recibirán las candidaturas independientes no podrá ser mayor al tope 
máximo de gastos de campaña para la elección en la que estén registrados. 



PÁG. 21
San Francisco de Campeche,
Cam., Mayo 29 de 2020

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 
 

 
 

 
ARTÍCULO 243.- ………………  
 

I. y II. …………………… 
 

III. Asegurar a la ciudadanía el ejercicio de sus derechos político-electorales y vigilar el 
cumplimiento de sus obligaciones;  

 
IV. a VI. ………………….. 

 
VII. Garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres 

en el ámbito político y electoral. 
 
ARTÍCULO 244.- Todas las actividades del Instituto Electoral se regirán por los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, paridad, y se realizarán con 
perspectiva de género. 
 
ARTÍCULO 245.- Para el desempeño de sus actividades laborales, el Instituto Electoral contará con 
un cuerpo de servidores públicos en sus direcciones ejecutivas, órganos técnicos y unidades 
administrativas que se regirán conforme a lo establecido por el Reglamento del Instituto y demás 
normatividad que al efecto emita el Consejo General. 
 
Las relaciones laborales entre el Instituto y sus trabajadores se regirán por las leyes locales y 
tratándose de miembros del Servicio, adicionalmente por el Estatuto. El personal del Instituto 
quedará incorporado al régimen de seguridad y servicios sociales previsto en la Ley de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Campeche. 
 

 
ARTÍCULO 246.- Se deroga. 
 
 
ARTÍCULO 250.- ………………… 
 

I. a XVIII. ………………… 
 

XIX.   Garantizar el cumplimiento del principio de paridad de género, así como el respeto de 
los derechos políticos y electorales de las mujeres, y  

 
XX.    Las demás que determine esta Ley de Instituciones, aquéllas no reservadas al Instituto 

Nacional, y la normatividad emitida por el Consejo General del Instituto. 
 
 
ARTÍCULO 251.- ………………… 
  

I.   ………………….. 
 
II. Los Consejos Municipales que se establezcan en términos de lo dispuesto en la presente 

Ley de Instituciones. El Consejo General, mediante la expedición del correspondiente 
acuerdo, podrá crear otros Consejos Municipales cuando así lo estime conveniente; 

 
III. Los Consejos Distritales, uno en cada una de las poblaciones cabeceras de los Distritos 

Electorales Uninominales en que se divide el territorio del Estado; y 
 

IV. Las mesas directivas de casilla. 
 

Durante los años en que no se celebre proceso electoral todas las actividades y plazos establecidos 
en esta Ley de Instituciones y demás disposiciones legales, se llevarán a cabo en los días y horas 
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hábiles que se establezcan en el calendario de labores y dentro del horario oficial que en su 
oportunidad aprueben, según corresponda, el Consejo General, la Junta General Ejecutiva. 
 
La Presidencia, en casos extraordinarios o de emergencia podrá proponer a la Junta General 
Ejecutiva modificar calendarios y horarios de labores. 
 
 
ARTÍCULO 254.- El Consejo General es el órgano superior de dirección responsable de vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar 
porque los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad,  
objetividad y paridad de género guíen todas las actividades del Instituto. En su desempeño aplicará 
la perspectiva de género. 
 
 
ARTÍCULO 256.- Cada Partido Político con registro acreditará por escrito, conforme a sus normas 
estatutarias, a un representante propietario y suplente para asistir a las sesiones del Consejo 
General, aplicando la perspectiva de género. 
 
Para el caso de los representantes de candidatos independientes a la gubernatura, la designación 
del representante propietario y suplente ante el Consejo General se realizará mediante escrito 
signado por la o el Candidato Independiente registrado, aplicando la perspectiva de género. 
 
Los partidos políticos y los candidatos independientes a la gubernatura podrán sustituir a sus 
representantes ante el Consejo General mediante el aviso por escrito, sin embargo, iniciada la sesión 
los representantes acreditados no podrán ser sustituidos hasta la conclusión de ésta. 
 
 
ARTÍCULO 257.- El Consejo General contará con los siguientes órganos técnicos: 
 

I.   Asesoría Jurídica; 
 
II. Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional;  

 
III. Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas, y 

 
IV. Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo. 

 
Las personas titulares de los órganos técnicos serán propuestas por la Presidencia del Consejo 
General y serán electas por las dos terceras partes de las consejeras y consejeros presentes en la 
sesión convocada para tal efecto.  
 
Las personas titulares de los órganos técnicos recibirán remuneraciones equivalentes al de las 
direcciones ejecutivas. 
 
Los órganos técnicos deberán auxiliar al Consejo General, la Presidencia y la Secretaría en el 
ejercicio de sus atribuciones, según corresponda. 
 
 
ARTÍCULO 258.- Las personas titulares de la Secretaría Ejecutiva, de los órganos técnicos y las 
unidades administrativas que tengan una función análoga, deberán reunir los mismos requisitos que 
se exigen para ser titulares de una Dirección conforme a las disposiciones legales aplicables.  
 
Además, la persona titular de la Secretaría Ejecutiva deberá contar con título y cédula que acredite 
sus estudios de abogacía. 
 
 
ARTÍCULO 272.- El Consejo General integrará, exclusivamente con tres consejeras o consejeros 
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electorales, las comisiones y los comités de: 
 

I.      Comisión de Educación Cívica y Participación Ciudadana; 
II. Comisión de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas; 
III.  Comisión de Prerrogativas de Partidos y Agrupaciones Políticas; 
IV. Comisión Revisora de Lineamientos y Reglamentos; 
V. Comisión de Seguimiento del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional; 
VI. Comisión de Igualdad de Género y Derechos Humanos; y 
VII. Comité de Transparencia. 

 
La conformación de las comisiones y comités deberá garantizar el principio de paridad, además 
deberán contar en su integración con una secretaría técnica, que deberá recaer, preferentemente, 
en la persona que sea titular de las direcciones ejecutivas, órganos técnicos o unidades 
administrativas que tengan una función análoga a ellas. 
 
ARTÍCULO 273.- Independientemente de lo señalado en el artículo anterior, el Consejo General 
podrá integrar todas las demás comisiones temporales que considere necesarias para el desempeño 
de sus atribuciones, con el número de miembros que para cada caso acuerde, que siempre serán 
presididas por una o un Consejero Electoral. 
 
ARTÍCULO 275.- El Consejo General, de acuerdo con la disponibilidad presupuestal del Instituto 
Electoral, podrá crear órganos técnicos y unidades administrativas para el mejor desempeño de las 
actividades del Instituto.  
 
La creación de órganos técnicos y unidades administrativas distintas a las previstas por esta Ley de 
Instituciones, deberá ser aprobada por mayoría del Consejo General, siempre que su creación no 
implique duplicidad de funciones con cualquier otra área del Instituto Electoral y se cuente con la 
disponibilidad presupuestaria necesaria para su funcionamiento, dichas áreas podrán ser 
permanentes o transitorias.  
 
Asimismo ……………….. 

 
ARTÍCULO 276.- La Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, es un órgano técnico adscrito a 
la Presidencia, responsable de implementar y operar los Programas de Resultados Electorales 
Preliminares y Conteos Rápidos del Instituto Electoral, de acuerdo con las reglas, lineamientos, 
criterios y formatos que emita el Instituto Nacional.  
 
En caso de que dicha función sea delegada por el Instituto Nacional deberá proponer al Consejo 
General los lineamientos y los documentos necesarios para implementar y ejecutar el Programa de 
Resultados Preliminares o de Conteos Rápidos del Instituto Electoral siendo el responsable de la 
operatividad y funcionalidad de los citados Programas, sometiendo a la consideración del Consejo 
General. 
 
Asimismo, esta área será la responsable directa de todas las actividades informáticas y de cómputo 
implementando los sistemas, plataformas y dispositivos técnicos y tecnológicos necesarios para el 
mejor funcionamiento de todos los órganos y unidades administrativas del Instituto Electoral; 
asimismo deberá de rendir los informes trimestrales y anuales  ante la Junta General Ejecutiva, para 
su posterior conocimiento al Consejo General. 
 
El nombramiento de la persona titular será aprobado por el Consejo General a propuesta de la 
Presidencia. 

 
ARTÍCULO 278.- ……………………… 
 

I.         Expedir el Reglamento que dispone la Base VII, del artículo 24 de la Constitución 
Estatal, y los demás reglamentos y demás normatividad prevista en esta Ley de 
Instituciones, así como los que sean necesarios para asegurar la funcionalidad del 
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Instituto;  
 
II. Vigilar la oportuna integración y adecuado funcionamiento de los órganos del Instituto y 

conocer, por conducto de su Presidencia, de sus comisiones o comités, las actividades 
de los mismos, así como de los informes específicos que el Consejo General estime 
necesario solicitarles; 
 

III. Designar y remover al titular de la Secretaría Ejecutiva por el voto de las dos terceras 
partes de sus miembros, conforme a la propuesta que presente la Presidencia y 
concederle licencia para separarse temporalmente de su cargo; 

 
IV. Designar de entre las personas titulares de las direcciones ejecutivas, a la que se hará 

cargo del despacho de la Secretaría Ejecutiva durante las ausencias temporales o 
accidentales de su titular; 

 
V. Designar y remover a las personas titulares de las direcciones ejecutivas, órganos 

técnicos y unidades administrativas conforme a la propuesta que presente la 
Presidencia y con la debida observancia a las disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado.  

 
VI. Designar conforme al procedimiento que en su oportunidad apruebe el propio Consejo 

General, en términos de esta Ley de Instituciones y de los acuerdos emitidos por el 
Instituto Nacional Electoral, a las y los consejeros electorales de los consejos 
municipales y distritales y a quienes fungirán como presidentes, mediante votación de 
la mayoría de los consejeros presentes del Consejo General, a más tardar el quince 
de noviembre del año anterior a la elección. 

 
VII.        ………………….. 

 
VIII. Vigilar que las actividades de los partidos políticos, agrupaciones políticas estatales y 

quienes ostenten una candidatura independiente se desarrollen con apego a la 
legislación aplicable, así como los lineamientos que emita el Consejo General para que 
los partidos políticos prevengan, atiendan y erradiquen la violencia política contra las 
mujeres en razón de género, y vigilar que cumplan con las obligaciones a que están 
sujetos; 
 

IX. a XI. …………… 
 

XI bis. Determinar antes de la conclusión del proceso electoral correspondiente, qué partidos 
políticos obtuvieron el tres por ciento de la votación válida emitida en por lo menos una 
de las elecciones locales efectuadas, considerando a cada elección como una unidad. 
En caso de recomposición de cómputos por parte de las autoridades jurisdiccionales, 
cada consejo electoral, según su competencia, deberá actualizar los porcentajes. 

 
Este porcentaje se obtendrá de la sumatoria de la votación válida emitida que realizarán 
las autoridades correspondientes en el ámbito de su competencia para las elecciones 
de la gubernatura, diputaciones y ayuntamientos, según sea el caso. 

 
XII. y XIII. ………………. 
 
XIV.  Ordenar en su caso, según determine el Instituto Nacional la viabilidad de la realización 

de conteos rápidos, basados en las actas de escrutinio y cómputo de casilla a fin de 
conocer las tendencias de los resultados el día de la jornada electoral, de conformidad 
con los lineamientos emitidos por el Instituto Nacional. De lo anterior, se deberá informar 
al Instituto Nacional dentro de los tres días posteriores la determinación tomada, a 
través de la Unidad de Vinculación con los organismos públicos Electorales del Instituto 
Nacional; 
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XV. a XXIII. ………………. 

 
XXIV. Conocer los informes trimestrales y anual que la Junta General Ejecutiva, órganos 

técnicos y unidades administrativas rindan por conducto de los titulares respectivos; 
así mismo recibir y conocer los informes trimestrales y anuales del Órgano Interno de 
Control; a través de su titular; 

 
XXV. a XXXVI. …………………… 

 
XXXVII. Dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las anteriores atribuciones y las 

demás señaladas en esta Ley de Instituciones, y demás normatividad aplicable. 
 
 
ARTÍCULO 280.- La Presidencia del Consejo General, tiene las atribuciones siguientes: 
 

I. a IV. ……………………. 
 

V. Designar a la o el Consejero Electoral que la o lo sustituirá por más de quince días 
hábiles; 

VI.   Proponer al Consejo General el nombramiento de los titulares de la Secretaría Ejecutiva, 
de las direcciones ejecutivas, órganos técnicos, y unidades administrativas, que en 
su caso determine la normatividad reglamentaria del Instituto Nacional u otra que 
resulte aplicable; 

 
VII. y VIII. ……………….. 

 
IX.   Conceder licencia para separarse temporalmente de su cargo, hasta por treinta días hábiles 

a las personas titulares de las direcciones ejecutivas, órganos técnicos, y demás unidades 
administrativas designados por el Consejo General; 

 
X. …………………….. 

 

XI. Coordinarse con la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y 
Agrupaciones Políticas, para recibir las solicitudes de registro de candidaturas a la 
Gubernatura, diputaciones al Congreso del Estado, integrantes de ayuntamiento y 
juntas municipales, que presenten los partidos políticos, coaliciones y candidaturas 
independientes, y someterlas al Consejo General para su registro; 

 
XII. ……………….. 
 
XIII. Presidir la Junta General Ejecutiva y dirigir la administración del Instituto Electoral; 
 
XIV. Dar a conocer la estadística electoral por casilla, sección, distrito, municipio y 

circunscripción plurinominal, una vez concluido el Proceso Electoral; 
 

XV. ……………….. 
 

XVI. Proponer al Consejo General la creación, en su caso, de nuevas direcciones ejecutivas, 
órganos técnicos y unidades administrativas para el mejor funcionamiento del Instituto 
Electoral, de acuerdo con la disponibilidad presupuestal; 

 
XVII. ……………… 

 
XVIII. Coordinar y supervisar las actividades de la Unidad de Transparencia y el Área 

Coordinadora de Archivos, como titular del Instituto Electoral, en su calidad de sujeto 
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obligado; 
 

XIX.  Proponer a la Junta General Ejecutiva modificar el horario y calendario laboral, y en todo 
caso, decretar la suspensión de las actividades institucionales por causas de fuerza 
mayor, razones de emergencia, sanidad o situaciones extraordinarias, y 

 
 XX.  Las demás que le sean conferidas por el Consejo General, su Presidencia, esta Ley de 

Instituciones o por otras disposiciones complementarias. 
 
 
ARTÍCULO 280 bis.- La Presidencia tendrá a su cargo las siguientes unidades administrativas: 

 
I. Unidad de Género; 

 
II. Unidad de Transparencia; 

 
III. Área Coordinadora de Archivos, y 

 
IV. Comunicación Social. 
 
Las personas titulares de las unidades administrativas deberán auxiliar al Consejo General, la 

Presidencia y la Secretaría Ejecutiva en el ejercicio de sus funciones. 
 
 
ARTÍCULO 280 ter.- La Unidad de Género, es la unidad administrativa adscrita a la Presidencia, 
encargada de coadyuvar a garantizar, fortalecer y consolidar el respeto a los derechos humanos y 
la paridad de género, conforme a lo establecido en la legislación aplicable a la materia. 

 
El nombramiento de la persona titular será aprobado por el Consejo General a propuesta de la 
Presidencia, y tendrá las siguientes funciones: 
 

I.       Proponer a la Presidencia del Consejo General, para su conocimiento o en su caso 
aprobación por el Consejo General los planes, programas y demás disposiciones que se 
consideren necesarias en materia de igualdad de género para el Instituto, así como 
promover las actualizaciones que correspondan, de acuerdo a las necesidades 
institucionales;  
 

II. Brindar apoyo especializado y asesoría a las Direcciones Ejecutivas, Órganos Técnicos, 
unidades administrativas del Instituto Electoral, que lo soliciten;  

 
III. Proponer a la Presidencia actividades conducentes para institucionalizar y 

transversalizar la perspectiva de género en los programas y proyectos de las distintas 
áreas del Instituto;  

 
IV. Realizar actividades académicas, capacitación y divulgación en materia de igualdad de 

género; 
 

V. Dar seguimiento y analizar la información que se genere acerca del desarrollo y 
cumplimiento de programas y proyectos institucionales en materia de igualdad de 
género;  

 
VI. Dar seguimiento a los criterios jurisdiccionales y procesos legislativos en materia de 

paridad de género, igualdad de género, derechos humanos y demás normatividad 
aplicable; 

 
VII. Propiciar espacios laborales libres de violencia; 

 



PÁG. 27
San Francisco de Campeche,
Cam., Mayo 29 de 2020

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 
 

 
 

VIII. Realizar campañas de información para la prevención, atención y erradicación de la 
violencia política contra las mujeres en razón de género; 

 
IX. Atender las responsabilidades que correspondan a Bases Generales en materia de 

igualdad de género y no discriminación del Instituto Electoral; 
 

X. Coordinar, bajo la supervisión de la Presidencia, la relación interinstitucional en el ámbito 
gubernamental y social, en materia de género por parte del Instituto;  

 
XI. Impulsar al interior del Instituto la perspectiva de género y capacitar a las y los 

integrantes de los Consejos Distritales y Municipales para prevenir, atender y erradicar 
la violencia política contra las mujeres en razón de género, así como en igualdad 
sustantiva;  

 
XII. Impulsar la generación y recopilación de datos sobre la participación política por género 

y grupos en situación de vulnerabilidad, al interior del Instituto Electoral, procesos 
electorales y en el ejercicio de la representación pública;  

 
XIII. Resolver las consultas relativas en materia de género y Derechos Humanos, que se le 

realicen; 
 

XIV. Integrar, bajo la supervisión de la Presidencia, los informes trimestrales y anual, mismos 
que deberán presentarse a la Junta General Ejecutiva y al Consejo General, 
respectivamente, y  

 
XV. Las demás que le otorguen otras disposiciones legales y reglamentarias aplicables y las 

que le encomiende la Presidencia. 
 

ARTÍCULO 280 quater.- La Unidad de Transparencia, es la unidad administrativa dependiente de 
la Presidencia, encargada de que se cumplan en el Instituto Electoral las obligaciones en materia de 
transparencia, procurar procedimientos de Gobierno Abierto y garantizar los derechos de acceso a 
la información pública y protección de datos personales. 
 
El nombramiento de la persona titular será aprobado por el Consejo General a propuesta de la 
Presidencia, y tendrá las siguientes funciones: 
 

I.       Coordinarse con los diversas direcciones ejecutivas, órganos técnicos y unidades 
administrativas del Instituto Electoral para cumplir con las obligaciones en materia de 
transparencia; 

 
II. Procurar que los actos del Instituto Electoral se sujeten a políticas de rendición de 

cuentas y transparencia; 
 

III. Recibir y sustanciar las solicitudes de acceso a la información pública;  
 

IV. Orientar al solicitante en la formulación de solicitudes de información pública; 
 

V. Proporcionar para su consulta la información pública solicitada o negar el acceso a la 
misma, motivando y fundando su respuesta;  

 
VI. Recibir y tramitar las solicitudes de acceso, rectificación, cancelación u oposición de 

datos personales que se formulen al Instituto Electoral; 
 

VII. Auxiliar al Comité de Transparencia en el desempeño de sus funciones; 
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VIII. Proponer al Comité de Transparencia criterios específicos y recomendaciones en 
materia de acceso a la información y protección de datos personales, cuando la 
especialidad así lo requiera; 

 
IX. Proponer al Comité de Transparencia el Programa de Trabajo de la Unidad de 

Transparencia; 
 

X. Integrar, bajo la supervisión de la Presidencia, los informes trimestrales y anual, mismos 
que deberán presentarse a la Junta General Ejecutiva y al Consejo General, 
respectivamente, y 

 
XI. Las demás que le otorguen otras disposiciones legales y reglamentarias aplicables, y 

las que le encomiende la Presidencia. 
 

 
ARTÍCULO 280 quinquies.- El Área Coordinadora de Archivos, es la unidad administrativa 
dependiente de la Presidencia, que deberá promover y asegurarse que las direcciones ejecutivas, 
los órganos técnicos y las unidades administrativas del Instituto Electoral, así como los consejos 
distritales y municipales que funcionen durante los procesos, lleven a cabo las acciones de gestión 
documental y administración de los archivos. 
 
El nombramiento de la persona titular será aprobado por el Consejo General a propuesta de la 
Presidencia, y tendrá las siguientes funciones: 
 

I.        Elaborar, con la colaboración de los archivos de trámite, de concentración e 
histórico, los instrumentos de control y consulta archivística previstos en la normatividad 
aplicable; 
 

II. Auxiliar al Comité de Transparencia en el desempeño de sus funciones; 
 

III. Proponer al Comité de Transparencia criterios específicos y recomendaciones en 
materia de organización y conservación de archivos, cuando la especialidad así lo 
requiera; 

 
IV. Proponer al Comité de Transparencia el Programa de Trabajo del Área Coordinadora 

de Archivos; 
 

V. Coordinar los procedimientos de valoración y disposición documental que realicen las 
unidades administrativas; 

 
VI. Coordinar las actividades destinadas a la modernización y automatización de los 

procesos archivísticos y la gestión de documentos electrónicos de las unidades 
administrativas; 

 
VII. Integrar, bajo la supervisión de la Presidencia, los informes trimestrales y anual, mismos 

que deberán presentarse a la Junta General Ejecutiva y al Consejo General, 
respectivamente, y 

 
VIII. Las demás que le otorguen otras disposiciones legales y reglamentarias aplicables, y 

las que le encomiende la Presidencia. 
 

ARTÍCULO 280 Sexies.- La Unidad de Comunicación Social, estará adscrita a la Presidencia y se 
encargará de las políticas, planes y programas de comunicación y publicidad del Instituto Electoral, 
la cual tendrá como funciones: 
 



PÁG. 29
San Francisco de Campeche,
Cam., Mayo 29 de 2020

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 
 

 
 

I.         Proponer a la Presidencia la estrategia de comunicación social necesaria, para 
difundir las actividades y funciones que desarrolla el Instituto para que, una vez que sea 
aprobada por el mismo, se incorpore a la propuesta de Políticas y Programas Generales 
del Instituto que la Junta debe poner a consideración del Consejo; 

II. Proponer a la Presidencia la política y lineamientos en materia de comunicación social 
e imagen institucional, así como el Manual de Identidad Institucional; 

 
III. Establecer la estrategia informativa del Instituto así como diseñar e instrumentar su 

política de comunicación organizacional; 
 

IV. Planear, programar, dirigir y supervisar los mecanismos que permitan un permanente 
flujo de información y atención a los representantes de los medios de comunicación; 

 
V. Elaborar los criterios para el uso institucional de redes sociales en Internet del Instituto 

Electoral, y someterlos a la aprobación de la Presidencia, así como medir 
periódicamente la eficacia de estos instrumentos; 

 
VI. Evaluar la imagen del Instituto Electoral a través de los mecanismos que, para tal efecto, 

acuerde con la Presidencia; 
 

VII. Recopilar y analizar la información que sobre el Instituto Electoral difundan los medios 
masivos de comunicación, mediante la elaboración de productos como la síntesis de 
prensa y la de monitoreo de medios electrónicos y redes sociales; 

 
VIII. Realizar, un monitoreo de publicaciones impresas sobre las encuestas por muestreo, 

sondeos de opinión, encuestas de salida o conteos rápidos que tengan como fin dar a 
conocer preferencias electorales, con el objeto de identificar las encuestas originales 
que son publicadas y las que son reproducidas por los medios de comunicación, desde 
el inicio de su proceso electoral hasta tres días posteriores al de la jornada electoral y 
deberá informar semanalmente de sus resultados a la Secretaría Ejecutiva del Instituto; 

 
IX. Coadyuvar con las áreas del Instituto Electoral en el diseño de la difusión de las 

campañas de información institucional; 
 

X. Instrumentar la difusión de las actividades institucionales a través de medios 
alternativos y a partir de las nuevas herramientas tecnológicas; 

 
XI. Informar a la Presidencia mensualmente el avance de la ejecución del programa de 

trabajo; 
 

XII. Integrar, bajo la supervisión de la Presidencia, los informes trimestrales y anual, mismos 
que deberán presentarse a la Junta General Ejecutiva y al Consejo General, 
respectivamente, y 

 
XIII. Las demás que le otorguen otras disposiciones legales y reglamentarias aplicables, y 

las que le encomiende la Presidencia y la Secretaría Ejecutiva. 
 

El nombramiento de la persona titular será aprobado por el Consejo General a propuesta de la 
Presidencia. 
 
ARTÍCULO 281.- La coordinación de actividades entre el Instituto Electoral y el Instituto Nacional 
estará a cargo de la Presidencia del Consejo General a través de la Unidad de Vinculación y tiene 
las siguientes atribuciones: 
 

I. a IV. ……………… 
 

V. Se deroga. 
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VI. a IX. ……………. 

 
X. Fungir como órgano de enlace y encargarse de lo relativo al Servicio Profesional 

conforme lo establecido en el Estatuto y lineamientos en la materia emitidos por el 
Instituto Nacional;   

 
XI. Actuar como Secretario Técnico en las comisiones de su competencia, asistiendo a las 

reuniones con derecho a voz. 
 

XII. Auxiliar a la Presidencia y la Secretaría en el ejercicio de sus atribuciones, según 
corresponda, y 

 
XIII. Las demás que le confieran los órganos centrales de este Instituto Electoral, esta Ley de 

Instituciones y demás normatividad aplicable. 
 
ARTÍCULO 282.- La Secretaría Ejecutiva del Consejo General tiene las siguientes atribuciones: 
 

I. a VI. …………………… 
 

VII. Se deroga. 
 

VIII.  Ejercer y atender oportunamente la función de la Oficialía Electoral por sí o por conducto 
de las y los servidores públicos electorales que la integren, previa delegación de la 
correspondiente fe pública; 

 
IX. a XI. ……………….. 

 
XII. Resguardar el archivo documental del Consejo General;  

 
XIII. a XV. …………………… 

 
XVI. Se deroga. 

 
XVII. y XVIII. …………………….  

XIX. Orientar y supervisar el desarrollo adecuado de las actividades de las direcciones 
ejecutivas, órganos técnicos y unidades administrativas informando permanentemente 
al Consejo General; 

XX. ………………… 

XXI. Participar en los asuntos administrativos y verificar el desarrollo adecuado de las 
actividades de las direcciones ejecutivas, órganos técnicos y unidades administrativas, 
con excepción del Órgano de Control Interno, informando permanentemente al Consejo 
General; 

XXII. y XXIII. …………………… 

XXIV. Se deroga. 

XXV. a XXX. ……………………. 
 
ARTÍCULO 285.- La Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral es un órgano de naturaleza 
colegiada que será encabezada por la Presidencia y se integrará con la Secretaría Ejecutiva, quien 
fungirá al mismo tiempo como su Secretario Ejecutivo, y las personas titulares de las direcciones 
ejecutivas de Administración, Prerrogativas de Partidos y Agrupaciones Políticas; Organización 
Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas, y de Educación Cívica y Participación Ciudadana.  
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Las decisiones de la Junta General Ejecutiva se tomarán por mayoría de votos de sus integrantes. 
 
 
ARTÍCULO 286.- ………………. 
 

I. a IX. ……………………… 
 
X. Modificar o suspender los plazos y términos de todos los órganos y unidades 

administrativas, y dictar todas las medidas que sean indispensables por causas de fuerza 
mayor o emergencia, lo anterior a solicitud de la Presidencia. 

 
XI. Las demás que le encomienden esta Ley de Instituciones, el Consejo General o la 

Presidencia. 
 
 
ARTÍCULO 288.- A la Dirección Ejecutiva de Administración, Prerrogativas de Partidos y 
Agrupaciones Políticas; le corresponde: 
 

I.        Administrar conforme a las disposiciones normativas aplicables los recursos 
financieros otorgados al Instituto Electoral, para lo cual deberá aplicar las políticas, 
normas y procedimientos para la administración de los recursos humanos, financieros 
y materiales de la institución que garanticen su funcionalidad; 

 
II. Organizar, dirigir y controlar la administración de los recursos humanos, materiales y 

financieros, así como la prestación de los servicios generales en el Instituto Electoral, 
para lo cual deberá cumplir con las diversas obligaciones de disciplina financiera y 
demás disposiciones normativas que resulten aplicables; 

 
III. y IV. …………… 

 
V.     Integrar el proyecto de Manual de Organización, Manual de Procedimientos, así como el  

Catálogo de Cargos de la Rama Administrativa y someterlo para su aprobación a la Junta 
General Ejecutiva; 

 
VI. a VIII. ……………….. 

 
IX.     Realizar los trámites y procedimientos que correspondan, en los términos de esta Ley 

de Instituciones, respecto de la liquidación de los recursos y los bienes que los partidos 
políticos locales que pierdan su registro; 

 
X. ……….… 

XI. Actuar como Secretario Técnico en las comisiones de su competencia, asistiendo a las 
reuniones con derecho a voz; 

 
XII.   Auxiliar a la Presidencia y la Secretaría en el ejercicio de sus atribuciones, según 

corresponda, y 
 

XIII.   Las demás que le confieran los órganos centrales de este Instituto Electoral, esta Ley 
de Instituciones y demás normatividad aplicable. 

 
ARTÍCULO 289.- A la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones 
Políticas; le corresponde: 
 

I.        Coordinar la integración, instalación y funcionamiento de los Consejos Electorales 
Distritales y Municipales, recibiendo los informes y demás documentación necesaria, 
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para en su caso, darlo a conocer al Consejo General de manera oportuna; 
 

II. a VII. ………………… 
 

VIII. Preparar el proyecto de calendario para las elecciones ordinarias, y en su caso, 
extraordinarias de acuerdo con las convocatorias respectivas, a efecto de someterlo a 
la consideración del Consejo General; 

 
IX.   Conocer de las notificaciones que formulen las organizaciones que pretendan constituirse 

como partidos políticos locales o como agrupaciones políticas estatales; 
 

X.   Coordinar y evaluar el proceso de la asignación de los recursos públicos otorgados a los 
partidos políticos, las y los candidatos independientes, y las agrupaciones políticas 
estatales, con el fin de que los mismos puedan desarrollar las actividades para los fines 
contenidos; 

 
XI.  Actuar como Secretario Técnico en las comisiones de su competencia, asistiendo a las 

reuniones con derecho a voz; 
 

XII. Auxiliar a la Presidencia y la Secretaría en el ejercicio de sus atribuciones, según 
corresponda, y 

 
XIII. Las demás que le confieran los órganos centrales de este Instituto Electoral, esta Ley 

de Instituciones y demás normatividad aplicable. 
 
 
ARTÍCULO 290.- A la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Participación Ciudadana le 
corresponde: 

 
I.        Elaborar, proponer y coordinar los programas de educación cívica, paridad de 

género y respeto a los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político; 
 
II. ……………… 

 
III. Orientar a la ciudadanía en el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus 

obligaciones político-electorales; 
 

IV. a VI. ……………… 
 

VII.   Promover la suscripción de convenios en materia de educación cívica, paridad de género 
y respeto a los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político, sugiriendo la 
articulación de políticas orientadas a la promoción de la cultura político-democrática, la 
igualdad política entre mujeres y hombres, así como la construcción de ciudadanía. 

 
VIII. y IX. ………………. 
 
X.      Diseñar y proponer campañas de educación cívica y cultura de respeto a los derechos 

humanos en el ámbito político-electoral; 
 
XI.     Actuar como Secretario Técnico en las comisiones de su competencia, asistiendo a las 

reuniones con derecho a voz; 
 

XII. Auxiliar a la Presidencia y la Secretaría en el ejercicio de sus atribuciones, según 
corresponda, y 

 
XIII. Las demás que le confieran los órganos centrales de este Instituto Electoral, esta Ley 

de Instituciones y demás normatividad aplicable. 
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ARTÍCULO 292.- Los Consejos Distritales se integran por cinco consejeras y consejeros electorales, 
una Secretaría y representantes de los partidos políticos y en su caso representantes de las 
candidaturas independientes, designados en los términos de esta Ley de Instituciones. 
 
La conformación de los mismos deberá garantizar el principio de paridad de género. 
 
ARTÍCULO 293.- Las y los consejeros electorales y su Presidencia del Consejo Distrital serán 
electos en la forma prevista por esta Ley de Instituciones.  
 
Una vez designados los consejeros propietarios se elaborará una lista de prelación de consejeros 
suplentes.  
 
Por cada Consejera o Consejero propietario se designará un suplente, mediante una lista de 
prelación por cada Consejo Distrital. De producirse una ausencia definitiva o, en su caso, de incurrir 
la o el consejero propietario en dos inasistencias de manera consecutiva, sin causa justificada, el 
suplente de la lista de prelación será llamado por la o el Presidente del Consejo Distrital de que se 
trate para que concurra a la siguiente sesión a rendir la protesta de ley, dándose el aviso 
correspondiente al Consejo General para los efectos que correspondan.  
 
Para el caso que el Consejo Distrital no cuente con suplentes para asumir el cargo, la Presidencia 
del Consejo deberá notificar a la Comisión de Organización Electoral, a través de la Dirección 
Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas, a fin de designar a un 
suplente de la lista de prelación de otro Consejo electoral, siempre y cuando dicho Consejo se 
encuentre en el mismo municipio. 
 
En ausencia definitiva de la Presidencia del Consejo Distrital, se designará a quien ocupará el cargo 
de entre las y los consejeros electorales propietarios del mismo Consejo, conforme a lo dispuesto en 
la fracción VI, del artículo 278 de esta Ley de Instituciones. 
 
ARTÍCULO 294.- ……………….. 
 
Para el caso de los representantes de las candidaturas independientes, la designación del 
representante propietario y suplente ante el Consejo Distrital se realizará mediante escrito signado 
por el Candidato Independiente registrado.  
 
Los ……..… 
 
ARTÍCULO 297.- Para ser Consejera o Consejero Electoral, Secretaria o Secretario de un Consejo 
Distrital se requiere:  
  

I.         Ser ciudadana o ciudadano campechano en pleno goce de sus derechos políticos 
y civiles; estar inscrito en el Registro Federal de Electores, y contar con credencial para 
votar vigente;  

 
II.    Tener residencia de dos años en alguno de los Municipios comprendidos dentro del Distrito 

respectivo, la cual se acreditará con un escrito bajo protesta;  
 
III.  Contar con el nivel mínimo de Licenciatura y tener conocimientos para el desempeño 

adecuado de sus funciones;   
            

IV. …………………… 
 

V. No desempeñar ni haber desempeñado el cargo de Presidente o integrante del Comité 
Ejecutivo o Directivo Estatal o Municipal, o su equivalente, de un Partido Político, en los 
tres años inmediatos anteriores a la designación; lo cual se acreditará con un escrito 
bajo protesta; 
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VI.   Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, salvo que   

hubiese sido de carácter imprudencial, la cual se acreditará con un escrito bajo protesta; 
 

VII. ………………….. 
 

VIII. No estar inhabilitado para el ejercicio de la función pública federal, estatal o municipal; 
la cual se acreditará con un escrito bajo protesta; 

 
IX.     No haber sido funcionaria o funcionario o servidora o servidor público federal en la 

Entidad, Estatal o Municipal de confianza, hasta el tercer nivel en los tres años 
inmediatos anteriores al día de su designación; lo cual se acreditará con un escrito bajo 
protesta; y  

 
X. …………………. 

 
Los escritos bajo protesta serán recibidos por la autoridad electoral salvo prueba en contrario, para 
el caso de que se acredite la falsedad o alteración en el contenido de estos documentos la Comisión 
de Organización, Partidos y Agrupaciones Políticas determinará lo conducente, lo anterior, con plena 
independencia de los medios de impugnación que en su caso sean promovidos y de los trámites 
administrativos o penales que correspondan. 
 
ARTÍCULO 300.- Los Consejos Distritales se instalarán a más tardar el día 30 de noviembre del año 
anterior al de la elección ordinaria correspondiente. A partir de su instalación y hasta la conclusión 
del proceso electoral, los Consejos sesionarán por lo menos una vez al mes de manera ordinaria y 
cuantas veces sea necesario de manera extraordinaria. 
 
ARTÍCULO 303.-………………  
 

I. a VII. ………………… 
 

VIII.   Expedir la identificación de los representantes de los partidos y representantes de los 
candidatos independientes ante el respectivo Consejo, diez días antes de la jornada 
electoral; 

 
IX. a XII. ………….… 

 
ARTÍCULO 308.- Los consejos municipales se integran con cinco consejeras y consejeros 
electorales, un Secretario o Secretaria y representantes de los partidos políticos y en su caso 
representantes de las candidaturas independientes, designados en los términos de esta Ley de 
Instituciones. 
 
La conformación de los mismos deberá garantizar el principio de paridad de género. 
 
ARTÍCULO 309.- Las y los consejeros electorales y su Presidencia del Consejo Municipal serán 
electos en la forma prevista por esta Ley de Instituciones.  
 
Una vez designados los consejeros propietarios se elaborará una lista de prelación de consejeros 
suplentes.  
 
Por cada consejera o consejero propietario se designará un suplente, mediante una lista de prelación 
por cada Consejo Municipal. De producirse una ausencia definitiva o, en su caso, de incurrir el 
consejero propietario en dos inasistencias de manera consecutiva, sin causa justificada, el suplente 
de la lista de prelación será llamado por la o el Presidente del Consejo Municipal de que se trate para 
que concurra a la siguiente sesión a rendir la protesta de ley, dándose el aviso correspondiente al 
Consejo General para los efectos que correspondan. 
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Para el caso que el Consejo Municipal no cuente con suplentes para asumir el cargo, la o el 
Presidente del Consejo deberá notificar a la Comisión de Organización Electoral, a través de la 
Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas, a fin de designar a 
un suplente de la lista de prelación de otro Consejo electoral, siempre y cuando dicho Consejo se 
encuentre en el mismo municipio. 
 
En ausencia definitiva de la Presidencia del Consejo Municipal, se designará a quien ocupará el 
cargo de entre las y los consejeros electorales propietarios del mismo Consejo, conforme a lo 
dispuesto en la fracción VI, del artículo 278 de esta Ley de Instituciones. 
 
ARTÍCULO 313.- Para ser Consejera o Consejero Electoral, Secretaria o Secretario de un Consejo 
Municipal se requiere:  
  

I.        Ser ciudadana o ciudadano campechano en pleno goce de sus derechos políticos 
y civiles; estar inscrito en el Registro Federal de Electores, y contar con credencial para 
votar vigente;  

 
II. Tener residencia de dos años en alguno de los Municipios comprendidos dentro del 

Distrito respectivo, la cual se acreditará con un escrito bajo protesta;  
 

III. Contar con el nivel mínimo de Licenciatura y tener conocimientos para el desempeño 
adecuado de sus funciones;   

 
IV. …………… 

 
V. No desempeñar ni haber desempeñado el cargo de Presidente o integrante del Comité 

Ejecutivo o Directivo Estatal o Municipal, o su equivalente, de un Partido Político, en los 
tres años inmediatos anteriores a la designación; lo cual se acreditará con un escrito 
bajo protesta; 

 
VI. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, salvo que 

hubiese sido de carácter imprudencial, la cual se acreditará con un escrito bajo protesta; 
 

VII. ………… 
 

VIII.   No haber sido funcionaria o funcionario o servidora o servidor público federal en la 
Entidad, Estatal o Municipal de confianza, hasta el tercer nivel en los tres años 
inmediatos anteriores al día de su designación; lo cual se acreditará con un escrito bajo 
protesta; 

 
IX.     No estar inhabilitado para el ejercicio de la función pública federal, estatal o municipal; 

la cual se acreditará con un escrito bajo protesta, y  
 

X.     ……………………….. 
 
Los escritos bajo protesta serán recibidos por la autoridad electoral salvo prueba en contrario, para 
el caso de que se acredite la falsedad o alteración en el contenido de estos documentos la Comisión 
de Organización, Partidos y Agrupaciones Políticas determinará lo conducente, lo anterior, con plena 
independencia de los medios de impugnación que en su caso sean promovidos y de los trámites 
administrativos o penales que correspondan. 
 
ARTÍCULO 316.- Los consejos municipales se instalarán a más tardar el día 30 de noviembre del 
año anterior de la elección ordinaria correspondiente. A partir de su instalación y hasta la conclusión 
del proceso, los Consejos sesionarán por lo menos una vez al mes de manera ordinaria y cuantas 
veces sea necesario de manera extraordinaria. Tomarán sus resoluciones por mayoría de votos y, 
en caso de empate, será de calidad el voto de la Presidencia. 
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ARTÍCULO 334.- ………………  
 

 
 
ARTÍCULO 344.- El proceso electoral es el conjunto de actos ordenados por la Constitución Estatal 
y por esta Ley de Instituciones, realizados por las autoridades electorales, los partidos políticos 
nacionales y locales, así como por la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de los 
integrantes de los poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado, y de los ayuntamientos y juntas 
municipales. 
 
En el registro de candidaturas para la renovación del Poder Legislativo e integración de los 
ayuntamientos y juntas municipales se garantizará la paridad de género, tanto vertical como 
horizontal. 
 
Durante el proceso electoral, para efectos de los plazos y cómputo de los términos, todos los días y 
horas son hábiles. 

 El proceso electoral ordinario iniciará a más tardar en el mes de septiembre del 
año previo en que deban realizarse las elecciones locales a que se refiere el artículo anterior. Para 
los efectos de esta Ley de Instituciones, el proceso electoral ordinario comprende las etapas de: 

I. Preparación de la elección; que iniciará con la primera sesión que el Consejo General del 
Instituto Electoral celebre, en el mes de septiembre del año previo a la jornada electoral 
y concluirá al iniciarse ésta; 

II. Jornada electoral; que iniciará a las ocho horas del primer domingo de junio y concluirá 
con la clausura de la casilla; 

III. Resultados y declaraciones de validez de las elecciones de diputaciones e integrantes de 
los ayuntamientos y juntas municipales; cada tres años, se iniciará con la remisión de los 
paquetes electorales a los respectivos consejos electorales, distritales o municipales, en su 
caso, y concluirá con los cómputos y declaraciones que realicen los consejos del Instituto 
Electoral, o la emisión de las resoluciones que, en caso de impugnaciones emita la 
autoridad jurisdiccional electoral local, y 

IV. Dictamen y declaración de validez de la elección de la gubernatura; la elaboración y 
formación del dictamen para declarar la validez o invalidez de la elección de la gubernatura 
estará a cargo del órgano jurisdiccional electoral local. 
 

El dictamen y declaración de validez de la elección de la gubernatura electa será cada seis 
años, iniciará al resolverse por la autoridad jurisdiccional electoral local el último de los 
medios de impugnación que se hubiesen interpuesto contra esta elección, o cuando se tenga 
constancia de que no se presentó ninguno, y concluirá al aprobar la autoridad jurisdiccional 
local el dictamen que contenga el cómputo final y las declaraciones de validez de la elección 
y de Gubernatura electa.  

Atendiendo al principio de definitividad que rige a los procesos electorales, a la conclusión 
de cualquiera de sus etapas o de alguno de los actos o actividades trascendentes de los 
órganos electorales, la Secretaría Ejecutiva del Consejo General para el caso de las 
fracciones I, II o III, y la autoridad jurisdiccional para el caso de la fracción IV, podrán 
difundir su realización y conclusión por los medios que estimen pertinentes. 

 
ARTÍCULO 357.- Las y los observadores electorales presentarán, ante la autoridad electoral 
correspondiente, en un plazo no mayor de treinta días posteriores al día de la jornada electoral, un 
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informe en formato digital editable que contendrá por lo menos, la información siguiente: 
 

I. Nombre de la o el ciudadano; 
II. Nombre de la organización a la que pertenece, en su caso; 
III. Elección que observó; 
IV. Entidad federativa, distrito local o federal, o municipio en que participó; 
V. Etapas del proceso electoral en las que participó; 
VI. Durante la jornada electoral, a cuántas y cuáles casillas acudió, y 
VII. Descripción de las actividades realizadas. 

 
En ningún caso los informes, juicios, opiniones o conclusiones de los observadores tendrán efectos 
jurídicos sobre el proceso electoral y sus resultados. 
 
ARTÍCULO 375.- Se entiende por propaganda de precampañas el conjunto de escritos, 
publicaciones, imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones que durante el periodo de 
precampaña difunden los precandidatos con el propósito de dar a conocer sus propuestas y obtener 
la candidatura a un cargo de elección popular; la cual podrá incluir frases o leyendas que promuevan 
el sano desarrollo humano, fomenten la paz, la igualdad, la paridad de género y la no violencia. 

 
Sólo …………….. 

 
Durante ………… 

 
 

ARTÍCULO 385.- Corresponde a los partidos políticos y coaliciones el derecho de solicitar el registro 
de candidaturas a cargos de elección popular, sin perjuicio de las candidaturas independientes en 
los términos de esta Ley.  
 
Los partidos políticos promoverán y garantizarán la paridad entre los géneros, en la postulación de 
candidaturas a los cargos de elección popular para la integración del Congreso del Estado, los 
ayuntamientos y juntas municipales. 
 
Los partidos políticos procurarán incluir en sus candidaturas a personas con discapacidad o 
pertenecientes a las comunidades o pueblos indígenas.  
 
El Instituto tendrá facultades para verificar, apercibir, y en todo caso, rechazar el registro del número 
de candidaturas de un género que exceda la paridad, fijando al partido o coalición un plazo 
improrrogable para la sustitución de las mismas; en caso de que no sean sustituidas, se rechazarán 
dichos registros. 
 

 Las candidaturas a diputaciones por el principio de Mayoría Relativa presentadas 
por los partidos políticos, coaliciones y en su caso, por candidaturas independientes se registrarán 
por fórmulas de candidatas o candidatos integradas, cada una, por un propietario y un suplente del 
mismo género. Tratándose de fórmulas encabezadas por hombres, la posición de suplente puede 
ser ocupada, de manera indistinta, por un hombre o una mujer.  

 
 
Corresponde exclusivamente a los partidos políticos, presentar las candidaturas a diputaciones 
por el principio de Representación Proporcional, las que se registrarán por listas integradas hasta 
por catorce candidaturas, alternando los géneros en su integración, para garantizar la paridad. 

 Las candidaturas presentadas por los partidos políticos, coaliciones y en su caso, 
por quienes ostenten una candidatura independiente, para conformar la presidencia, regidurías y 
sindicaturas de mayoría relativa, de ayuntamientos y juntas municipales, se registrarán por planillas 
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integradas por propietarios y suplentes del mismo género. Tratándose de fórmulas encabezadas por 
hombres, la posición de suplente puede ser ocupada, de manera indistinta, por un hombre o una 
mujer. 

Las candidaturas presentadas por los partidos políticos para regidurías y sindicaturas por el 
principio de Representación Proporcional, se registrarán por listas, alternando los géneros en su 
integración, para garantizar la paridad. 

Las listas se integrarán con cinco candidaturas, tratándose de los ayuntamientos de los municipios de 
Campeche y Carmen, y por cuatro candidaturas en lo que respecta a los ayuntamientos de los demás 
municipios, y de dos candidaturas tratándose de juntas municipales, por Partido o Coalición y por 
circunscripción plurinominal. 
 
ARTÍCULO 392.- En el caso de que los partidos políticos, coaliciones o candidatos independientes 
decidan registrar de manera supletoria ante el Consejo General del Instituto Electoral a algunos o a 
la totalidad de los candidatos a que se refiere el artículo 278 fracción XX de esta Ley de Instituciones, 
deberán hacerlo a más tardar tres días antes de que venzan los plazos a que se refiere este artículo. 
 
 
ARTÍCULO 394. ……………  
 

I. a VIII. ………………….. 

IX.   Las candidatas y los candidatos que pretendan reelegirse sin separarse de su cargo, 
deberán además cumplir con lo siguiente: 

a. Notificar al Instituto Electoral, a más tardar, con cinco días de antelación al inicio 
del período de campañas, si permanecerán desempeñando las funciones de su 
encargo, o bien, la separación del mismo. 

b. No podrán realizar actos de campaña en días y horas hábiles según su encargo. 
Entendiéndose como tal, que si la o el servidor público, en razón de determinada 
normativa se encuentra sujeto a un horario establecido, puede acudir a eventos 
proselitistas, fuera de éste. Por otra parte, las y los servidores públicos, que por su 
naturaleza deban realizar actividades permanentes en el desempeño de su 
encargo, sólo podrán asistir a eventos proselitistas en días inhábiles. 

c. No podrán utilizar recursos públicos, ya sean humanos, materiales o económicos, 
a los que tienen acceso derivado del cargo que ocupan, para el financiamiento 
de las campañas o cualquier otra etapa del proceso electoral o actividad que 
promueva su imagen, o bien, que perjudiquen a las candidatas o los candidatos 
que aspiren a algún cargo de elección popular. 

d. No podrán hacer uso de los tiempos en radio y televisión que contrate la instancia 
o institución pública a la que se encuentre adscrito para fines de difusión oficial, ni 
utilizar los portales de Internet y cuentas oficiales en redes sociales de entes 
gubernamentales, para promover su imagen y el voto a su favor, o bien, para afectar 
la imagen de otra candidata u otro candidato a cargo de elección popular, partidos 
políticos, coaliciones y candidaturas independientes. 

e. No podrán comisionar ni permitir ausencias del personal de la adscripción de 
la instancia o institución pública a la que pertenece en días y horas hábiles, para 
llevar a cabo labores de logística y proselitismo en favor de su candidatura, ni en 
perjuicio o beneficio de otra candidata o candidato que aspire a algún cargo de 
elección popular, partidos políticos, coaliciones y candidaturas independientes. 
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f. Deberán evitar la celebración y la participación en eventos masivos, donde se 
realice la entrega de programas sociales y entrega de obra pública que afecten el 
principio de equidad en la contienda electoral. 

g. Se deberán abstener de la utilización de vehículos oficiales para el traslado de 
personal y logística con fines propagandísticos a favor de su candidatura o en perjuicio 
de cualquiera de las candidatas y los candidatos, partidos políticos, coaliciones y 
candidaturas independientes. Además deberán evitar portar uniformes e insignias 
institucionales en actividades proselitistas. 

h. Atender las disposiciones previstas en las Constituciones federal y estatal, así como 
las establecidas en la normatividad electoral, en materia de uso de recursos 
públicos. 

i. No deberán condicionar la entrega de programas sociales de índole federal, estatal 
o municipal, ya sea en dinero, especie o realización de obras o suspensión de 
las mismas. Además, deberán aplicarlos con imparcialidad, sin influir en la 
equidad de la competencia y no asistir a las entregas. 

j. No deberán retener la credencial para votar como condición para la entrega de 
programas sociales en dinero, especie u otras. 

k. Cumplir en todo momento con el artículo 134, párrafos séptimo y octavo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 
ARTÍCULO 395.- La solicitud deberá acompañarse de la declaración de aceptación de la 
candidatura, copia legible del acta de nacimiento, copia fotostática legible del anverso y reverso de 
la credencial para votar vigente y del escrito bajo protesta con que acredite su residencia. 
 
ARTÍCULO 401.- ………………. 
 
Hecho el cierre del registro de candidaturas, si un partido político o coalición no cumple con lo 
establecido en los artículos 387 y 388 en materia de género, el Consejo General del Instituto, los 
Consejos Distritales o Municipales correspondientes, en el ámbito de sus competencias, le requerirá 
en primera instancia para que en el plazo de cuarenta y ocho horas, contadas a partir de la 
notificación, rectifique la solicitud de registro de candidaturas y le apercibirá de que, en caso de no 
hacerlo, le hará una amonestación pública. 
 
Transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, el Partido político o coalición que no realice 
la sustitución de candidaturas, será acreedor a una amonestación pública y el Consejo General del 
Instituto, los Consejos Distritales o Municipales correspondientes, en el ámbito de sus competencias, 
le requerirá, de nueva cuenta, para que en un plazo de veinticuatro horas, contadas a partir de la 
notificación, haga la corrección. En caso de incumplimiento se sancionará con la negativa del registro 
de las candidaturas correspondientes, en términos de lo dispuesto en el artículo 400 de esta Ley de 
Instituciones. 
 
ARTÍCULO 402.- A los doce días siguientes de que concluyan los plazos establecidos para el 
registro de candidaturas, los consejos General, distritales y municipales celebrarán una sesión cuyo 
único objeto será registrar las candidaturas que procedan. 

 Se entiende por propaganda electoral al conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, 
grabaciones, proyecciones y expresiones que durante la campaña electoral, produzcan y difundan los 
partidos políticos, las coaliciones, las candidatas y candidatos registrados y sus simpatizantes, con el 
propósito de presentar ante la ciudadanía las candidaturas registradas, los cuales podrán incluir frases o 
leyendas que promuevan el sano desarrollo humano, fomenten la paz, la igualdad, la paridad de género y 
la no violencia.  
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La propaganda electoral no podrá presentar mensajes que toleren o fomenten la violencia política 
en razón de género, calumnie, degrade, denigre o descalifique a una o varias mujeres, basándose 
en estereotipos de género que normalicen relaciones de dominio, desigualdad o discriminación 
contra las mujeres, con el objeto de menoscabar su imagen pública o limitar sus derechos político-
electorales. 

 
Tampoco deberán publicar o divulgar imágenes, mensajes o información privada de una o varias 
mujeres, con base en estereotipos sexistas o de género, que afecten el ejercicio de sus derechos 
político-electorales, o de un cargo público, esto con la finalidad de incorporar la participación en 
ambientes libres de violencia política, como uno de los derechos político-electorales de la 
ciudadanía. 

…......................... 
 
Estas actividades no deberán ser denigratorias, tampoco denostativas, ni vulnerar el interés superior 
de niñas, niños y adolescentes o transgredir a los grupos vulnerables por razones de violencia de 
género o discriminación. 
 
ARTÍCULO 413.-  Está estrictamente prohibido a los partidos, candidatos, candidatas, sus equipos 
de trabajo o cualquier persona, entregar cualquier tipo de material que contenga propaganda política 
o electoral de partidos, coaliciones, candidatos o candidatas, en el que se oferte o entregue algún 
beneficio directo, indirecto, mediato o inmediato, en especie o efectivo, a través de cualquier sistema 
que implique la entrega de un bien, servicio o programa, ya sea por sí o por interpósita persona, lo 
que se considerará como presión al electorado para obtener su voto. Además, dichas conductas 
serán sancionadas de conformidad con la normatividad aplicable. 
 
 
ARTÍCULO 450.- ……………………. 

 
En ……………… 

 
No ………………  

 
El registro de representantes generales y ante mesas directivas de casilla, de partidos políticos y 
candidaturas independientes, en cualquier proceso electoral, sean éstos ordinarios o extraordinarios, 
se llevará a cabo por el Instituto Nacional, de conformidad con las disposiciones que este organismo 
emita. 
 
ARTÍCULO 507.- Una vez asentados los datos a que se refiere el artículo anterior, se observará lo 
siguiente: 

 
I.         Los electores que se encuentren transitoriamente fuera de su sección electoral, 

pero dentro de su distrito local, municipio y sección municipal, podrán votar por las 
diputaciones de los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, 
ayuntamientos y juntas municipales de mayoría relativa, así como por la gubernatura 
de la entidad. 

 
II. Los electores que se encuentren transitoriamente fuera de su sección electoral y distrito 

local, pero dentro de su municipio, podrán votar por las diputaciones de representación 
proporcional y por los integrantes de los ayuntamientos de mayoría relativa, así como 
por la gubernatura de la entidad. 

 
III. Los electores que se encuentren transitoriamente fuera de su sección electoral y 

municipio, pero dentro de su distrito local, podrán votar por las diputaciones del principio 
de mayoría relativa y representación proporcional, así como por la gubernatura de la 
entidad. 
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IV. Los electores que se encuentren transitoriamente fuera de su sección electoral, distrito 
y municipio, pero dentro de la entidad, podrán votar por las diputaciones de 
representación proporcional, así como por la gubernatura de la entidad.  

 
En los casos en que la ciudadanía tenga derecho a votar para la elección de diputaciones 
únicamente por el principio de representación proporcional, el presidente de la casilla le entregará 
la boleta para la elección de diputaciones locales, asentando la leyenda “representación 
proporcional”, o la abreviatura “R.P.”. 
 
Para el caso de la elección de Junta Municipal, las y los ciudadanos podrán votar para dicha elección, 
únicamente cuando el domicilio de su credencial para votar se encuentre dentro de la sección 
municipal que corresponda y aparezca en la lista nominal correspondiente. 

 
ARTÍCULO 525.- De las actas de las casillas asentadas en loa forma o formas que al efecto apruebe 
el Consejo General, se entregará una copia suficientemente legible a los representantes de los 
partidos políticos y de los candidatos independientes, que se encontrasen presentes, recabándose 
el acuse de recibo correspondiente, mismo que deberá ser depositado dentro del Paquete de la 
elección de diputados. 

 
La ………………  

 
ARTÍCULO 553.- …………… 

 
I. Se abrirán los paquetes que contengan los expedientes de la elección que no tengan 

muestras de alteración y siguiendo el orden numérico de las casillas, en lo relativo a 
casillas especiales se estará a lo establecido en la fracción VII de este artículo; se 
cotejarán los resultados del acta de escrutinio y cómputo contenidos en el “Expediente 
de Casilla” con los resultados que de la misma obren en poder del Presidente del 
Consejo Electoral respectivo. Si los resultados de ambas actas coinciden, se asentará 
en las formas establecidas para ello; 
 

II. a VI. …………….. 
 

VII.  Acto seguido, se abrirán los “paquetes electorales” en que se contengan los “expedientes” 
de las casillas especiales, el consejo electoral realizará el cómputo distrital de la 
elección de diputaciones por el principio de representación proporcional, que será la 
suma de la votación distrital de diputados de mayoría relativa, más la votación 
consignada en las actas de representación proporcional de las casillas especiales, y 
procediendo en los términos de las fracciones I a VI de este artículo. 

 
VIII ………… 

 
 
ARTÍCULO 560.- El Presidente o Presidenta del Consejo Electoral Municipal, o del Distrital en 
aquellos Municipios que no cuenten con Consejo Municipal, deberá integrar el “Expediente del 
Cómputo Municipal de la Elección de Presidencia, regidurías y sindicaturas de ayuntamientos y 
juntas municipales por el Principio de Mayoría Relativa”, con los originales de las actas de escrutinio 
y cómputo de casilla, copias autógrafas de las actas de la jornada electoral, el original del acta de 
cómputo Municipal, el original del acta circunstanciada de la sesión de cómputo y el informe del 
propio Presidente o Presidenta sobre el desarrollo del proceso electoral y demás actas o 
documentación que se deriven del cómputo total o parcial y contribuyan a dar certeza a la sesión de 
cómputo. 

 ……………. 
 

I. y II. ………………….  
 



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 42

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Mayo 29 de 2020

 
 

 
 

III. Realizar el cómputo para la obtención del tres por ciento de la votación válida emitida 
en las elecciones locales de su competencia, considerando a cada elección como una 
unidad, tomando en consideración la sumatoria total de los resultados obtenidos. 
 

IV. Elaborar las actas correspondientes a los actos señalados en las fracciones I, II y III, de este 
artículo, consignando en ellas todos los incidentes que se hubieren suscitado en el 
desarrollo de dichos actos, entregando copia certificada de las mismas a los 
representantes acreditados por los partidos políticos que la soliciten, y 
 

V.     Remitir a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General copia certificada de las actas antes 
señaladas. 

ARTÍCULO 568.- Los consejos General, distritales o municipales según corresponda procederán 
respectivamente a la asignación de diputaciones, regidurías  y sindicaturas de ayuntamientos y 
juntas municipales, por el principio de Representación Proporcional, conforme a las disposiciones 
del presente Capítulo, en una sesión que celebrarán a más tardar el día diez de septiembre del año 
de la elección. 

Los consejos distritales y municipales sesionarán a más tardar en el mes de septiembre del año de 
la elección, para obtener el porcentaje de la votación válida emitida, hecho lo anterior, deberán 
notificar al Consejo General. 

En caso de recomposición de cómputos por parte de las autoridades jurisdiccionales se deberán 
actualizar los porcentajes señalados en el artículo 566. 
 
 
ARTÍCULO 569.- …………………. 
 

I. …………… 
 

II.    Votación Válida Emitida, la que resulte de deducir en cada tipo de elección local de la 
suma de todos los votos depositados en las urnas, los votos nulos y los 
correspondientes a las candidaturas no registradas; 

 
 

III.   Votación Estatal Emitida, para la asignación de diputaciones por el principio de 
Representación Proporcional, la que resulte de deducir de la votación total emitida en 
el Estado los votos a favor de los partidos que no hayan obtenido el tres por ciento, los 
votos emitidos para candidatos independientes, los votos nulos, y los correspondientes 
a las candidaturas no registradas; 

 
IV. y V. …………  

 

III.  Las y los aspirantes, precandidatos y precandidatas, candidatos y candidatas 
independientes a cargos de elección popular;  

 
IV.     Las y los aspirantes y candidatos o candidatas independientes;  

 
V. Las y los ciudadanos, o cualquier persona física o moral;  

 
VI.    Las y los observadores electorales o las organizaciones de observadores electorales. 
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VII. …………….. 

 
VIII.   Las y los notarios públicos; 

 
 

 ……………….. 
 

I. a IV. ………………..  
V.    La difusión, en medios distintos a la radio y la televisión, de propaganda política o electoral 

que contenga expresiones que denigren a las instituciones y a los propios partidos, o 
que calumnien a las personas por razones de género, discapacidad o por ser parte de 
una comunidad o pueblo indígena; 

VI. a VIII. ……………. 

 
 

 

 Constituyen infracciones de las y los aspirantes, candidatas y candidatos 
independientes a cargos de elección popular a la presente Ley de Instituciones: 
 

I. y II. …..…… 

III.  La difusión de propaganda política o electoral que contenga expresiones que calumnien 
a las personas, instituciones o los partidos políticos, por razones de género, 
discapacidad o por ser parte de una comunidad o pueblo indígena;  

IV. y V. ……… 
 

 
En …………….. 
 

I. a VIII. ………………. 
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III.     El incumplimiento del principio de imparcialidad establecido por el segundo párrafo del 

artículo 89 de la Constitución Estatal, cuando tal conducta afecte la equidad de la 
competencia entre los partidos políticos, entre las personas aspirantes, precandidatos, 
precandidatas, candidatos o candidatas durante los procesos electorales; 
 

IV. ……………… 
 

V.     La utilización de programas sociales y de sus recursos, del ámbito estatal y municipal, 
con la finalidad de inducir o coaccionar a los ciudadanos para votar a favor o en contra 
de cualquier Partido Político o candidata o candidato; 

 

 y  
 

VII.  El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en esta Ley de 
Instituciones. 

 

ARTÍCULO 594.- ……………….  

I. ……………… 

 
 
 

II. ………. 
 

a) a c) …………… 
 
 

III. ………….. 
 

a) a c) ……………. 
 
 

IV. …………….. 
 

a) a e) ……………. 
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V. ………… 
 

a) y b) ……………. 
 
 

VI. ……….. 
 

a) a c) ……………. 
 
 

VII. …………. 
 

a) y b) ……………. 
 
 

VIII. …………… 
 
a) a c) ……………. 
 

 
CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LOS PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES  
 

 
ARTÍCULO 600.- ………………….. 
 
 
ARTÍCULO 601.- Son órganos competentes para la sustanciación y resolución de los procedimientos 
sancionadores: 
 

I. El Consejo General; 
 

II. La Secretaría Ejecutiva; 
 

III. La Junta General Ejecutiva, y 
 

IV. El Tribunal Electoral. 
 
 
ARTÍCULO 601 bis.- El Instituto Electoral, al recibir un escrito relativo a la interposición de algún 
procedimiento sancionador, ordinario o especial, la Secretaría Ejecutiva deberá notificar de manera 
inmediata al órgano jurisdiccional local, mediante oficio acompañando copia simple del escrito de 
presentación. 
 
ARTÍCULO 602.- ………………….. 
 

CAPÍTULO TERCERO 
DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ORDINARIO 

 
 

ARTÍCULO 603.- ………………….. 
 

 
ARTÍCULO 604.- ………………….. 
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ARTÍCULO 605.- ………………….. 
 

 
ARTÍCULO 606.- ………………….. 
 

 
ARTÍCULO 607.- ………………….. 
 

 
ARTÍCULO 608.- ………………….. 
 

 ………………… 
 
La Secretaría Ejecutiva y la Junta General Ejecutiva podrán ser auxiliadas por la Oficialía Electoral 
y la Asesoría Jurídica, según corresponda para llevar a cabo el desahogo, procedimientos, 
diligencias, notificaciones, audiencias y demás trámites relativos a los procedimientos ordinarios 
sancionadores. 
 

CAPÍTULO CUARTO 
DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR  

 
 

ARTÍCULO 610.- ……………… 
 

I.  y II. ……………………. 

Dentro ………………… 

La Secretaría Ejecutiva y la Junta General Ejecutiva podrán ser auxiliadas por la Oficialía Electoral 
y la Asesoría Jurídica, para llevar a cabo según corresponda el desahogo, procedimientos, 
diligencias, audiencias, notificaciones y demás trámites relativos a los procedimientos especiales 
sancionadores. 
 
ARTÍCULO 611.- El Instituto Electoral será la autoridad competente para radicar y sustanciar el 
procedimiento especial sancionador. 

 

En caso de que se reciba alguna queja que verse sobre radio y televisión, deberá 
ser presentada ante el Secretario Ejecutivo quien, sin más trámite, la remitirá al Instituto Nacional 
para los efectos legales conducentes. 

Los procedimientos relacionados con la difusión de propaganda que se considere calumniosa o 
que genere violencia política en contra de las mujeres en razón de género, sólo podrán iniciarse a 
instancia de parte afectada, a través del procedimiento especial sancionador. 

Se entenderá por calumnia la imputación de hechos o delitos falsos con impacto en un proceso 
electoral.  

 
La violencia política contra las mujeres en razón de género, comprenderá toda acción u omisión, 
incluida la tolerancia, basada en elementos de género y ejercida dentro de la esfera pública o privada, 
que tenga por objeto o resultado limitar, anular o menoscabar el ejercicio efectivo de los derechos 
político-electorales de una o varias mujeres, el acceso al pleno ejercicio de las atribuciones 
inherentes a su cargo, labor o actividad, el libre desarrollo de la función pública, la toma de 
decisiones, la libertad de organización, así como el acceso y ejercicio a las prerrogativas 
correspondientes a una precandidatura, candidatura o a un cargo público. 
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La violencia política contra las mujeres en razón de género, podrá ser perpetrada indistintamente por 
agentes estatales, por superiores jerárquicos, colegas de trabajo, personas dirigentes de partidos 
políticos, militantes, simpatizantes, precandidatas, precandidatos, candidatas o candidatos 
postulados por los partidos políticos o representantes de los mismos; medios de comunicación y sus 
integrantes, por un particular o por un grupo de personas particulares. 

 
 

 
 
ARTÍCULO 614. La Junta General Ejecutiva será el órgano competente que podrá admitir, desechar 
la queja o dictar en su caso las medidas que considere pertinentes. 

 
En los casos en que se determine que la queja presentada es frívola, se desechará de plano. 
 
Se entenderá que es frívola, cuando: 
 

I.    Las demandas o promociones en las cuales se formulen pretensiones que no se pueden 
alcanzar jurídicamente, por ser notorio y evidente que no se encuentran ajustadas a 
derecho; 
 

II. Aquéllas que refieran hechos que resulten física y/o jurídicamente falsos o inexistentes de 
la sola lectura cuidadosa del escrito y no se presenten las pruebas mínimas para acreditar 
su veracidad; 

 
III. Aquéllas que refieran a hechos que no constituyan de manera fehaciente una falta o 

violación electoral; y 
 

IV. Aquellas que se sustenten únicamente en notas de opinión periodística o de carácter 
noticioso, que generalicen una situación, sin que por otro medio se pueda acreditar su 
veracidad. 

Para el caso de que la queja sea desechada, la Junta General Ejecutiva deberá remitir al Tribunal 
Electoral exclusivamente copia de la resolución de desechamiento para su conocimiento. 
 
La determinación de la Junta General Ejecutiva podrá ser impugnada ante el Tribunal Electoral.  
 
En el caso de ser admitida la queja, la Junta General Ejecutiva con auxilio de la Secretaría Ejecutiva, 
una vez realizadas las diligencias necesarias, turnará el expediente completo al Tribunal Electoral 
para que éste resuelva el procedimiento especial sancionador adjuntando, un informe 
circunstanciado que deberá contener; por lo menos: 
 

I. La relatoría de los hechos que dieron motivo a la queja; 
II. Las diligencias que se hayan realizado por la autoridad; 
III. Las pruebas aportadas por las partes; 
IV. Las demás actuaciones realizadas, y 
V. Las conclusiones sobre la queja. 

 
ARTÍCULO 615.- ……………. 

 
ARTÍCULO 615 bis.- Será competente para resolver sobre el procedimiento especial sancionador 
referido en el presente capítulo, el Tribunal Electoral. 

 
ARTÍCULO 615 ter.- Recibido el expediente en el Tribunal Electoral, el Presidente tendrá un día 
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para turnar al Magistrado Ponente que corresponda, quién deberá: 
 

I. Radicar la denuncia, procediendo a verificar el cumplimiento, por parte del Instituto 
Electoral, de los requisitos previstos en esta Ley de Instituciones; 

 
II. Cuando advierta omisiones o deficiencias en la integración del expediente o en su 

tramitación, así como cualquiera otra circunstancia grave contraria a las reglas 
establecidas en esta Ley, deberá ordenar al Instituto la realización de diligencias para 
mejor proveer, determinando las que deban realizarse y el plazo para llevarlas a cabo, 
las cuales deberá desahogar en la forma más expedita; 

 
III. De persistir en el incumplimiento de lo ordenado, el Magistrado Ponente propondrá en 

su caso imponer al Instituto Electoral las medidas de apremio necesarias para 
garantizar los principios de inmediatez y de exhaustividad en la tramitación del 
procedimiento; 

 
IV. Una vez que se encuentre debidamente integrado el expediente, el Magistrado Ponente 

dentro de los cinco días siguientes contados a partir de su turno, deberá presentar para 
consideración del pleno del Tribunal Electoral, el proyecto de sentencia que resuelva el 
procedimiento sancionador, y 

 
V. El Pleno del Tribunal Electoral en sesión pública, resolverá el asunto en un plazo de 

dos días contados a partir de que se haya distribuido el proyecto de resolución. 
 
Para la resolución del procedimiento especial sancionador, el Magistrado Ponente podrá solicitar al 
pleno la ampliación del plazo para resolver, hasta por tres días, siempre y cuando exista causa 
justificada para ello. 
 
ARTÍCULO 615 quater.- Las sentencias que resuelvan el procedimiento especial sancionador 
podrán tener los efectos siguientes: 

 
I. Declarar la inexistencia de la violación objeto de la queja o denuncia y, en su caso, revocar 

las medidas cautelares que se hubieren impuesto, o 
II. Imponer las sanciones que resulten procedentes en términos de lo dispuesto en esta Ley. 

 
ARTÍCULO 616.- …………….. 

 
 

ARTÍCULO 617.- …………….. 
 
 

ARTÍCULO 618.- …………….. 
 
 

ARTÍCULO 619.- …………….. 
 
 

ARTÍCULO 620.- …………….. 
 

ARTÍCULO 621.- El Tribunal Electoral, en términos de los artículos 105 de la Ley General y 88.1 de 
la Constitución Local, será la autoridad jurisdiccional local especializada en materia electoral, que 
gozará de autonomía técnica y de gestión en su funcionamiento, e independencia en sus decisiones; 
el cual tendrá a su cargo la sustanciación y resolución de los medios de impugnación interpuestos 
en contra de todos los actos y resoluciones electorales locales, conforme se previene por esta Ley. 
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Este .……………… 
 

En ………………….  
 

ARTÍCULO 631.- …………………… 
 

A falta de disposición expresa, se atenderá a la jurisprudencia y a los criterios emitidos por el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral, el Código de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, de manera 
supletoria se atenderá a la jurisprudencia y a los criterios emitidos por el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral. 

 
La …………………….. 

 
 

Al ……………………… 
 
 
 

ARTÍCULO 633.- ……………. 
 

I. y II. …………….. 
 
III. El Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales de la Ciudadanía. 
 
IV. Se deroga. 

 
 
Los medios de impugnación, también podrán presentarse vía electrónica, previa elaboración de los 
lineamientos respectivos que para el caso emita el Pleno del Tribunal Electoral. 
 
ARTÍCULO 678.- ………………. 
 
De la diligencia de apertura se levantará acta, en la cual se asentará todo lo sucedido en el curso de 
la misma, acta que firmarán todos los que en ella intervengan. De la documentación revisada o 
consultada se obtendrá copia fotostática que el Secretario de Acuerdos del Tribunal Electoral, 
certificará y agregará al expediente que corresponda. Concluida la revisión o consulta, la 
documentación extraída se devolverá a su paquete electoral, el que se cerrará herméticamente por 
medio de cinta adhesiva, sobre la cual se imprimirá el sello del Tribunal Electoral y las firmas de los 
que en la diligencia hayan intervenido. 
 
ARTÍCULO 689.- Las notificaciones se podrán hacer personalmente, por estrados o por oficio, según 
se requiera para la eficacia del acto, resolución o sentencia a notificar, salvo otra disposición expresa 
de esta Ley. 
 
ARTÍCULO 690.- Las notificaciones personales se harán al interesado a más tardar al día siguiente 
al en que se emitió el acto o se dictó la resolución o sentencia. Se entenderán por personales 
aquellas notificaciones que con este carácter establezca la presente Ley. Las cédulas de notificación 
personal deberán contener: 

 
I. a IV. ………. 

 
V.   Número de páginas de la resolución que se notifica. 

 
ARTÍCULO 691.- Si no se encuentra presente el interesado, se entenderá la notificación con la 
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persona que esté en el domicilio. Si el domicilio está cerrado, o la persona con la que se entiende la 
diligencia se niega a recibir la cédula, el funcionario responsable de la notificación la fijará, junto con 
la copia del auto, resolución o sentencia a notificar, en un lugar visible del local, asentará la razón 
correspondiente en autos y procederá a fijar la notificación en los estrados. En todos los casos, al 
realizar una notificación personal, se dejará en el expediente copia de la cédula respectiva, 
asentando la razón de la diligencia 

 
ARTÍCULO 694.- En casos urgentes o extraordinarios y a juicio de quienes presidan los órganos 
competentes, las notificaciones que se ordenen podrán hacerse a través de otro medio de 
transmisión y reproducción electrónica y surtirán sus efectos a partir de que se tenga constancia de 
su recepción o se acuse de recibido. 

 
ARTÍCULO 695.- ………………. 

 
I. …………………….. 

 
II. Si el domicilio se encontrara en lugar distinto a la ciudad de San Francisco de 

Campeche, la diligencia se practicará mediante el uso de mensajería especializada, una 
vez que se tenga conocimiento del acuse de recibo mediante el rastreo de la guía 
remitida, será elaborada la razón correspondiente, y 

 
III. Para el caso de que no se contara con el acuse de recibo, se deberá fijar, además un 

ejemplar de la determinación judicial correspondiente en los estrados del Tribunal 
Electoral.   

 
ARTÍCULO 701.- Para asegurar el cumplimiento de las disposiciones de la presente Ley de 
Instituciones, para el caso de ser omisos a las diligencias ordenadas por el Tribunal Electoral y las 
sentencias que éste dicte, así como para mantener el orden, el respeto y la consideración debidos, 
el órgano jurisdiccional podrá aplicar discrecionalmente los medios de apremio y las correcciones 
disciplinarias siguientes: 

 
I. a V. …………….. 

 
 

ARTÍCULO 748.- …………………… 
 

I. a VII. ………………… 
 
VIII. Haber impedido el acceso, a la casilla, de los representantes de los Partidos Políticos, 
Coaliciones o candidaturas independientes o haberlos expulsado sin causa justificada; 
 
IX. a XI. ……………….. 

 
LIBRO OCTAVO 

DEL JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES 
DE LA CIUDADANÍA 

 
……………. 
…………….. 

 
…………….. 
……………. 

 
 

ARTÍCULO 755. El Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales de la Ciudadanía, 
sólo procederá cuando el ciudadano por sí mismo y en forma individual o a través de sus 
representantes legales, haga valer presuntas violaciones a sus derechos de votar y ser votado en 
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las elecciones populares, de asociarse individual y libremente para tomar parte en forma pacífica en 
los asuntos políticos y de afiliarse libre e individualmente a los partidos políticos locales o por 
violencia política contra las mujeres. En el supuesto previsto en la fracción II del artículo 756, la 
demanda deberá presentarse por conducto de quien ostente la representación legítima de la 
organización o agrupación política agraviada. 

 
ARTÍCULO 756.- El Juicio podrá ser promovido por la ciudadana o el ciudadano cuando: 

 
I. a V. …………………… 

 
VI. Cuando considere que se actualiza algún supuesto de violencia política contra las 

mujeres en razón de género, consistente en toda acción u omisión, incluida la tolerancia, 
basada en elementos de género y ejercida dentro de la esfera pública o privada, que 
tenga por objeto o resultado limitar, anular o menoscabar el ejercicio efectivo de los 
derechos político-electorales de una o varias mujeres, en los términos establecidos en 
la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en la Ley 
General de Instituciones, en la presente Ley de Instituciones y demás ordenamientos 
jurídicos aplicables. 

 
El…………………….. 
 
 
En……………………   
 
 

ARTÍCULO 757.- Es competente para resolver el Juicio para la Protección de los Derechos Político-
Electorales del Ciudadano el Tribunal Electoral. 

 
Tratándose de juicios promovidos por violencia política contra las mujeres, el Tribunal Electoral al 
percatarse de la posible comisión de un delito o conductas infractoras, deberá dar vista a la autoridad 
competente a efecto de que realice la investigación y, en su caso, se impongan las sanciones que 
correspondan. 

 
Entendiéndose por violencia política contra las mujeres en razón de género lo preceptuado en el 
artículo 612 de esta Ley de Instituciones. 

 
Para identificar este tipo de violencia se atenderá a lo establecido en la jurisprudencia, los criterios 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y demás normatividad aplicable; para ello 
es indispensable el cumplimiento de los siguientes elementos: 

 
1. Se dé en el marco del ejercicio de derechos político-electorales o bien en el ejercicio de un 

cargo público; 
 

2. Sea perpetrado por el Estado o sus agentes, por superiores jerárquicos, colegas de trabajo, 
partidos políticos o representantes de los mismos; medios de comunicación y sus 
integrantes, un particular y/o un grupo de personas; 
 

3. Sea simbólico, verbal, patrimonial, económico, físico, sexual y/o psicológico; 
  

4. Tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce y/o ejercicio de 
los derechos político-electorales de las mujeres, y 

 
5. Se base en elementos de género, es decir: 

 
I. Se dirija a una mujer por ser mujer; 
 

II. Tenga un impacto diferenciado en las mujeres; o 
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III. Afecte desproporcionadamente a las mujeres. 

 
ARTÍCULO 758.- Las sentencias que resuelvan el fondo del Juicio para la Protección de los 
Derechos Político-Electorales de la Ciudadanía, serán definitivas e inatacables y podrán tener los 
efectos siguientes: 

 
I. a III. ………… 

Tratándose ……….. 
 
 
ARTÍCULO 759.- Las sentencias recaídas a los juicios para la protección de los derechos político–
electorales de la ciudadanía; serán notificadas: 

 
I.  Al actor que promovió el juicio y, en su caso, a los terceros interesados, a más tardar dentro 

de los dos días siguientes al en que se dictó la sentencia, personalmente siempre y cuando 
haya señalado domicilio ubicado en la ciudad de San Francisco de Campeche. En cualquier 
otro caso, la notificación se hará por estrados, y 

 
II. ……………………. 

 
 

LIBRO NOVENO 
DEL JUICIO PARA DIRIMIR LOS CONFLICTOS O DIFERENCIAS LABORALES ENTRE EL 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE Y SUS SERVIDORES 
(Se deroga) 

 
 

TÍTULO ÚNICO 
DE LAS REGLAS ESPECIALES 

(Se deroga) 
 

CAPÍTULO PRIMERO 
(Se deroga) 

 
ARTÍCULO 760.- (Se deroga) 
 
 
ARTÍCULO 761.- (Se deroga) 
 
 
ARTÍCULO 762.- (Se deroga) 
 
 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LA SUSTANCIACIÓN Y DE LA RESOLUCIÓN 

(Se deroga) 
 
 

ARTÍCULO 763.- (Se deroga) 
 
ARTÍCULO 764.- (Se deroga) 
 
ARTÍCULO 765.- (Se deroga) 
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ARTÍCULO 766.- (Se deroga) 
 
ARTÍCULO 767.- (Se deroga) 
 
ARTÍCULO 768.- (Se deroga) 
 
ARTÍCULO 769.- (Se deroga) 
 
ARTÍCULO 770.- (Se deroga) 
 
ARTÍCULO 771.- (Se deroga) 
 
ARTÍCULO 772.- (Se deroga) 
 
ARTÍCULO 773.- (Se deroga) 
 
ARTÍCULO 774.- (Se deroga) 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 
 
SEGUNDO.- Por única ocasión, y derivado de la situación de emergencia sanitaria generada por el 
virus SARS-CoV2 (COVID-19), el proceso electoral estatal ordinario para el 2020-2021, iniciará en 
el mes de enero de 2021, año de la elección, debiendo el Instituto Electoral, aprobar y realizar los 
ajustes necesarios a los plazos, términos y procedimientos establecidos en esta Ley de Instituciones, 
incluyendo la designación e instalación de los consejos distritales y municipales, a fin de garantizar 
la debida ejecución de todas las actividades preparatorias y demás relativas al inicio y desarrollo del 
proceso electoral contenidos en la normatividad electoral vigente.   
 
TERCERO.- Las modificaciones a las denominaciones y estructuras de las áreas y unidades 
administrativas del Instituto Electoral a que se refiere el presente decreto, no implicará el aumento al 
presupuesto aprobado previamente, por lo que deberán cubrirse con la estructura administrativa con 
que actualmente cuenta, debiendo tomarse las previsiones y ajustes que correspondan para el 
debido cumplimiento de este decreto. 
 
CUARTO.- El segundo párrafo del artículo 641 relativo a la presentación de medios de impugnación 
vía electrónica, se aplicará hasta en tanto el Pleno del Tribunal Electoral emita los lineamientos 
respectivos y cuente con la capacidad presupuestal para su implementación. 
 
QUINTO.- Se derogan todas las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas en lo que se 
opongan al presente decreto. 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche, a los veintiséis días del mes de mayo del año dos mil veinte. 

 

C. Celia Rodríguez Gil, Diputada Presidenta.- C. Rigoberto Figueroa Ortiz, Diputado 
Secretario.- C. Oscar Eduardo Uc Dzul, Diputado Secretario.- Rúbricas. 
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PODER EJECUTIVO 
 

DECRETO PROMULGATORIO 
 

CARLOS MIGUEL AYSA GONZÁLEZ, Gobernador del Estado de Campeche, mediante el presente 
Decreto, se hace saber a los habitantes del Estado de Campeche: 

Que la LXIII Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido 
el Decreto número 135 por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, 
fracción XVIII, de la Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, 
publique y circule para su debida observancia. 

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, 
Municipio y Estado de Campeche, a los veintiséis días del mes de mayo del año dos mil veinte.  

 

EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE CAMPECHE, LIC. CARLOS MIGUEL AYSA GONZÁLEZ.- 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, L.E.N.I. PEDRO ARMENTÍA LÓPEZ.- RÚBRICAS. 
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